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INTRODUCCIÓN

Positiva  Compañía  de Seguros  S.A.,  a  través  de su Coordinación  Administrativa,  pretende 
contratar la Administración integral del servicio de correspondencia y mensajería bajo la 
modalidad  de  outsourcing  y  el  transporte  y  distribución  de  documentos,  materiales, 
paquetes, equipos, y demás objetos y elementos que requiera POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 

Acerca de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Positiva Compañía de Seguros S.A., constituida por Escritura Pública No. 365 del 11 de Febrero 
de  1956,  otorgada  ante  el  Notario  Tercero  del  Círculo  de  Bogotá  D.C.,  es  una  entidad 
aseguradora, organizada como sociedad anónima que, como consecuencia de la participación 
mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente sometida al Régimen 
de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 
489  de  1998.  El  domicilio  principal  de  la  sociedad  es  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  y  podrá 
establecer sucursales y agencias en todo el país y en el extranjero. 

La sociedad tiene por  objeto la  realización de operaciones de seguros de vida individual  y 
afines, bajo las modalidades y los ramos facultados expresamente; de coaseguros y reaseguros 
en  los  mismos  ramos  facultados;  y  en  aplicación  de  la  Ley  100  de  1993,  sus  decretos 
reglamentarios y demás normas que los modifiquen o adicionen, el desarrollo de todas aquellas 
actividades que por ley sean permitidas a este tipo de sociedades. 

Positiva Compañía de Seguros S.A., dentro de su política Integral de Calidad, Seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente, está comprometida en orientar su gestión a la obtención de 
beneficios  y  resultados  en  forma eficiente,  eficaz  y  efectiva  para  sus  asegurados  y  busca 
fortalecer las prácticas gerenciales, operativas y administrativas de forma integral, por lo cual se 
obliga  a  implantar  Sistemas  Integrales  de  Gestión  –SIG-  y  a  mejorar  continuamente  los 
procesos,  con  un  equipo  humano idóneo  y  competente,  ejerciendo  un  autocontrol  integral, 
encaminados al cumplimiento de su función social y al logro de la rentabilidad esperada por sus 
accionistas, a través de la mejora continua y los fines esenciales del estado, conforme a los 
requisitos establecidos en el marco legal, y una adecuada gestión de riesgos. 

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.,  también  está  comprometida  a  proteger  a  su  talento 
humano para que no sufra incidentes de trabajo, ni enfermedades profesionales y a prevenir la 
contaminación ambiental, mediante la implementación de programas de gestión acordes con los 
riesgos e impactos y el cumplimiento de los requisitos legales.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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INFORMACIÓN GENERAL

 Objeto

Positiva Compañía de Seguros S.A., a través de su Coordinación Administrativa está interesada 
en recibir propuestas para contratar la Administración integral del servicio de correspondencia y 
mensajería bajo  la  modalidad  de outsourcing y  el  transporte  y  distribución  de documentos, 
materiales, paquetes, equipos, y demás objetos y elementos.

Con la contratación del servicio se pretenden los siguientes objetivos:

• Ofrecer la  administración y operación logística de correspondencia  necesaria para la 
gestión de la Compañía, en términos de oportunidad, calidad y eficiencia.
• Lograr la incorporación de un proveedor que se constituya en un aliado estratégico para 
Positiva Compañía de Seguros S.A.
• Identificar  y  mejorar  las  condiciones  de  trabajo,  con  la  revisión  permanente  de  la 
utilización,  reconociendo  e  implementando  mecanismos  o  modalidades  que  permitan 
mejorar las condiciones de comunicación física a nivel interno y externo.
• Brindar un mejor servicio al cliente interno como externo, dándole el acompañamiento 
necesario  para  el  uso  de  herramientas  y  brindando  asesoría  para  lograr  el  mejor 
rendimiento posible de los servicios requeridos.
• Formular, analizar y ejecutar planes de mejoramiento continuo, siempre enfocados a la 
obtención del mejor costo-beneficio.

El proponente deberá ofrecer el  servicio de acuerdo con lo especificado en este documento. 
Positiva Compañía de Seguros S.A. se reserva el derecho de modificar, disminuir y/o suspender 
el proceso.

Requisitos generales

1. Garantizar el  manejo confidencial  de la información de la Compañía, que con objeto del 
contrato llegare a conocer y garantizar que el uso de la misma solo será para fines del 
desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato.

2. Garantizar que si con objeto del desarrollo del contrato y utilizando los recursos para ello 
dispuestos, el proveedor que preste el servicio llegase a generar un producto, éste será de 
propiedad exclusiva de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

3. El oferente debe garantizar el uso correcto de la imagen corporativa de Positiva Compañía 
de Seguros S.A.  de acuerdo con lo establecido en el manual que para ello se definió por la 
Compañía.

4. El proponente  deberá ejecutar  en su totalidad las actividades encomendadas según los 
requisitos técnicos definidos y asumir la entrega de los informes de cada centro de costo a 
la Coordinación Administrativa más directamente al Supervisor del Contrato.

5. El  proponente  debe  garantizar  la  entrega  de  los  informes  de  gestión  y  avance  con 
periodicidad mensual o los que le sean requeridos por el supervisor del contrato.
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6. El proponente debe garantizar que asistirá a los comités que con objeto del desarrollo del 
contrato se llegasen a convocar por la entidad contratante o por la supervisión del contrato.

7. El proponente deberá estar en contacto permanente con el supervisor del contrato y con su 
personal en cada una de las ciudades. 

8. El proponente debe garantizar un archivo organizado con los soportes de las actividades por 
centro de costo y permitir la revisión y verificación de los mismos a quien haga las veces de 
la  supervisión en cualquier momento del vínculo y 6 meses después de su terminación. 

9. El  proponente  deber  contar  con el  programa de salud ocupacional  y  el  cronograma de 
actividades de Salud Ocupacional y garantizar la afiliación en seguridad social del equipo 
que trabaje en el contrato que se llegaré a celebrar. 

10. El  oferente  deberá  Informar  si  su  empresa  está  certificada  en  sistemas  de  Calidad, 
indicando la norma en la cual está certificada o en proceso de certificación y la fecha en que 
la certificación fue expedida.

Requisitos del Cliente.

Para una buena prestación del servicio la Compañía requiere para su cliente interno y externo: 

1. La prestación de un servicio oportuno y confiable.

2. El  producto entregado al  cliente debe cumplir  con los requisitos técnicos definidos  para 
dicho producto.

3. Cualquier producto adicional solicitado debe cumplir con los requisitos exigidos de eficacia 
eficiencia y efectividad y, de lo contrario estos servicios no serán cancelados y se harán 
efectivas las correspondientes multas por daños y perjuicios.

4. Durante la  prestación del  servicio  se requiere  una actitud proactiva y  de asesoramiento 
continuo  por  parte  del  proveedor,  orientada  al  acompañamiento  en  el  proceso  que  se 
contrata a través de esta Invitación.

5. El proveedor debe garantizar que el servicio prestado responda a las necesidades previstas 
en el servicio contratado.

Por lo anterior, el proponente interesado debe garantizar y desarrollar en la propuesta las 
estrategias consideradas para el cumplimiento de los requisitos del Cliente.

 
Normatividad aplicable

El régimen jurídico aplicable a la presente Invitación Pública y al contrato que de ella se derive 
será el previsto en la Constitución Política, en lo pertinente en las normas civiles y comerciales y 
en  especial  lo  establecido  en  el  Manual  de  Contratación  de la  Compañía,  artículo  17 que 
establece el  procedimiento a desarrollarse cuando se trata de la modalidad de contratación 
denominada Invitación Pública y en cumplimiento de los estatutos de la Compañía en lo citado 
en el artículo 33 literal M.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 



Página 8 de 61

Perfil del contratista 

Positiva Compañía de Seguros S.A.  seleccionará una persona jurídica,  Unión Temporal o 
Consorcio, cuyo objeto comprenda prestación de servicios afines al objeto contractual y con una 
sede  operacional  que  soporte  los  servicios  a  prestar  en  la  ciudad  de  Bogotá  registrada 
comercialmente ante la Cámara de Comercio de esa ciudad como domicilio principal o sucursal.

Financiación y presupuesto estimado para la contratación

El  Monto  del  Presupuesto  oficial  estimado  para  la  presente  contratación  es  de MIL 
SETECIENTOS  VENTI  OCHO  MILLONES  DOCIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  MIL  PESOS 
($1.728.277.000,00)  (valor  que incluye  IVA si  hay  lugar),  el  cual  se detalla  en el  siguiente 
cuadro: 

  PRESUPUESTO OFICIAL

ÍTEM
ÁREA 

RESPONSABLE-
SUPERVISORA

PRESUPUESTO 
2012

PRESUPUESTO 
2013

Administración  integral  del  servicio  de 
correspondencia y mensajería bajo la modalidad 
de outsourcing y el transporte y distribución de 
documentos,  materiales,  paquetes,  equipos,  y 
demás objetos y elementos.

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA

$978.277.000,00 $750.000.000,00

Nota: Los costos por los servicios serán ajustados cada año, máximo con el aumento del IPC 
del año inmediatamente anterior, para lo cual se hará la respectiva apropiación presupuestal.

Plazo de ejecución del contrato 

Para  la  prestación  de  los  servicios  que  se  contratarán  como  resultado  de  esta  Invitación 
Pública se ha establecido que se dará inicio al desarrollo del objeto contractual el día 2 de 
mayo  de  2012  hasta  el  31  de  junio  de  2013  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  de 
perfeccionamiento y legalización del contrato y firma del acta de inicio.

Convocatoria Veedurías Ciudadanas
          
Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  invita  a  todos  los  interesados  y  a  las  veedurías 
ciudadanas para que participen con las recomendaciones escritas y oportunas, en las etapas 
precontractual, contractual y pos contractual que la Entidad adelanta.

Inhabilidades e incompatibilidades

Los  Proponentes  no  podrán  encontrarse  incursos  dentro  de  ninguna  de  las  causales  de 
inhabilidad  o incompatibilidad  para contratar  a que se refieren la  Constitución Política,   las 
mencionadas en la Ley 1150 de 2007, la Ley 80 de 1993, la Ley 734 de 2002 y demás normas 
concordantes.  Igualmente  no  debe  estar  inscrito  en  el  boletín  de  Responsables  Fiscales 
vigentes, publicado por la Contraloría General de la Nación de conformidad con el artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000, ni estar sancionado por la Procuraduría General de la Nación, de igual 
manera no puede estar incurso en investigaciones penales.

Publicidad, consulta, retiro y observaciones a los términos de referencia

Positiva Compañía de Seguros S.A. realizará la publicidad de la Invitación en su página Web. 
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Los interesados en hacer observaciones a los presentes términos, podrán hacerlo durante las 
fechas previstas en el cronograma y a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

ProcesosdeContratacion@positiva.gov.co 
c.c. a contratacion@positiva.gov.co  Javier.beltran@positiva.gov.co

FAX +57 1 650 2200

COMUNICACIÓN 
FÍSICA

Documento  radicado  en  la  Casa  Matriz  de  Positiva  Compañía  de 
Seguros S.A., ÚNICAMENTE. 
Coordinación Administrativa de Positiva Compañía de Seguros S.A. 
Av. Cra 45 No. 94-72  Piso 6, Bogotá

Los escritos deberán indicar en el asunto “Observación No. xx a los términos de referencia: 
la  Administración  integral  del  servicio  de  correspondencia  y  mensajería  bajo  la 
modalidad de outsourcing y el  transporte y distribución local,  regional  y nacional  de 
documentos,  elementos,  paquetes,  equipos,  y demás objetos y  materiales que hacen 
parte del funcionamiento misional y de apoyo de la Compañía.”

Respuestas a la solicitud de aclaraciones:  Las respuestas serán publicadas a través de la 
Página Web de la entidad para que sean conocidas por todos los interesados y en ningún caso 
suspenderán los plazos establecidos en los presentes términos de referencia ni constituirán por 
si solas modificación de éstos. 

Positiva Compañía de Seguros S.A. se reserva la discrecionalidad de responder o publicar las 
observaciones recibidas después de la fecha señalada en el cronograma. 

Se entiende para todos los efectos del presente proceso que la única correspondencia oficial y 
susceptible de controversia será la que se envíe a la Coordinación Administrativa de Positiva 
Compañía de Seguros S.A. 

En el evento de considerarse la modificación a los términos de referencia ésta se hará mediante 
adendas, numeradas en forma consecutiva, las cuales formarán parte integral de los términos de 
referencia  y serán publicadas en la página Web de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Igualmente, mediante adendas, la Compañía podrá prorrogar el plazo de la presentación de las 
propuestas. Por lo tanto carecerá de validez las informaciones, modificaciones o aclaraciones 
suministradas en forma verbal por cualquier servidor de Positiva Compañía de Seguros S.A. En 
caso de Consorcios o de Uniones Temporales, las adendas y la información sobre preguntas y 
respuestas  que  sean  enviadas  al  representante  legal  de  los  mismos,  se  consideran  como 
recibidas por todos los integrantes.

Los  términos  de  referencia  y  las  adendas  deben  ser  interpretados  como  un  todo  y  sus 
disposiciones no deben ser entendidas de manera separada.

NOTA:  Esta invitación no obliga a la entidad a contratar, ni a reconocer ningún tipo de gasto 
que incurra la persona jurídica en la elaboración de la oferta, ni a otro tipo de reconocimiento o 
emolumento.  Así  mismo,  la  entidad  se  reserva  el  derecho  de  modificar,  y/o  suspender  el 
proceso.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Apertura y cierre de la invitación 

Ver numeral 1.16 – Cronograma

El  acto  de apertura,  se  entenderá  perfeccionado  con  la  publicación  de  los  términos  de 
referencia definitivos. 

Los sobres que contienen las propuestas serán abiertos en el lugar, fecha y hora señalados 
para el cierre. En presencia de los proponentes que asistan al acto de cierre se hará apertura 
de estas propuestas, así como la devolución de aquellas cuya solicitud de retiro se hubiere 
efectuado dentro del término señalado anteriormente.

Del acto de cierre  se levantará un acta en la cual se registrará: Nombre de los proponentes, 
valores totales  de las propuestas,  identificación de la  garantía de seriedad de la  propuesta 
(compañía aseguradora, vigencia, valor asegurado) y número de folios de la propuesta. Será 
suscrita por los funcionarios designados por la Entidad y las personas asistentes que deseen 
hacerlo.  Las propuestas originales  serán abiertas y rubricadas por funcionarios de  Positiva 
Compañía de Seguros S.A. 

Cuando Positiva Compañía de Seguros S.A. lo estime conveniente, el plazo del cierre de la 
Convocatoria se podrá prorrogar. 

Plazo para la entrega de las propuestas

LUGAR Y FECHA REGISTRO DE ENTREGA DE PROPUESTAS

Ver numeral 
1.1  6 – Cronograma  

Contendrá: 
Fecha,  hora,  nombre o razón social  del  Proponente  y  nombre de la 
persona  que  en  nombre  o  por  cuenta  de  éste  ha  efectuado 
materialmente la entrega de la propuesta.  

Las  propuestas  deben  ser  depositadas  en  la  urna  dispuesta  por  Positiva  Compañía  de 
Seguros S.A. para los efectos de este proceso y de manera personal. La urna se ubicará en la 
Coordinación Administrativa, Av. Cra. 45 No 94-72 piso 6.

No se recibirán propuestas que lleguen a Positiva Compañía de Seguros S.A.: 

1. Por correo postal, fax, ni correo electrónico. 
2. Después de la hora señalada en los presentes términos, el día del cierre. En estos eventos 

los sobres respectivos serán devueltos de inmediato. 

Los funcionarios de Positiva Compañía de Seguros S.A., en el día y a la hora señalada para 
el  cierre  de  la  contratación,  declararán  el  cierre  de  manera  pública,  de  tal  forma que  los 
asistentes, oferentes y funcionarios presentes en la diligencia de cierre sean testigos del cierre 
oficial. Así mismo, queda claro que para la aplicación de la fecha y hora señaladas, se tendrá 
como lugar de presentación de las ofertas exclusivamente el señalado en el punto 1.10 de este 
documento, por tal motivo las ofertas presentadas en  por fuera de la hora de la aquí señalada,  
o en un lugar distinto se devolverán en el estado en que fueron presentadas por los oferentes. 

Para evitar discrepancias respecto a la puntualidad de la hora de cierre de la invitación,  Positiva 
Compañía  de  Seguros  S.A.  utilizará  la  hora  legal  para  Colombia  suministrada  por  la 
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Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  a  través  de  su  página  WEB.  Se  solicita  a  los 
participantes verificar con anterioridad esta referencia horaria para evitar cualquier incongruencia.

Responsabilidad del proponente

El Proponente debe examinar cuidadosamente los documentos de la  invitación e informarse 
sobre  todas  las  condiciones  y  circunstancias  que  puedan  afectar  de  alguna  manera  el 
cumplimiento del objeto de la misma. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el 
Proponente ha aceptado que los documentos son adecuados, suficientes y están completos 
para atender el objeto de la futura contratación. 

Elaboración y presentación de propuestas

El Proponente presentará su oferta ajustada en todos los aspectos a los presentes términos de 
referencia y anexará la documentación e información exigida. 

Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a lo consignado en los textos. En 
las discrepancias entre textos, que no puedan despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el 
último texto consignado.

Los documentos de la propuesta no deben presentar  tachaduras, borrones o enmendaduras que 
den  lugar  a  diferentes  interpretaciones  o  inducir  a  error,  a  menos  que  se  haga  la  salvedad 
correspondiente, mediante confirmación con la firma del Proponente o en su defecto, validada(s) 
en la carta de presentación de la oferta.  Sin este requisito las enmiendas no se considerarán 
válidas.  

Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  impresas  y  todos  sus  documentos  foliados 
consecutivamente  en  orden  ascendente,  incluyendo  los  medios  magnéticos.  En  la  carta  de 
presentación deberá indicarse el número total de folios,  el valor de su propuesta y un índice 
donde se relacione el contenido total de la propuesta.

La propuesta debe presentarse en tres (3) capítulos separados que detallen los siguientes temas 
y en el orden que a continuación se establece:

1. Información General y Jurídica 
2. Información Financiera
3. Propuesta Técnica y Propuesta Económica

La propuesta deberá ser presentada en original y  (1) medio magnético en formato PDF con 
seguridad de edición y copia así: 

1. Un  sobre  cerrado  con  la  propuesta  ORIGINAL  con  todos  los  documentos  y  anexos 
relacionados y la propuesta en medio magnético.

El sobre deberá estar cerrado y rotulado  de manera que se identifique el nombre y número de 
la  invitación,  el  nombre  del  proponente,  su  dirección  y  teléfono.   En  caso  de  que  haya 
discrepancias entre la información de los medios magnéticos y la impresa, primará la segunda. 

Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los 
Términos de Referencia. 

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Las fotocopias que se anexen a las propuestas deberán ser completamente legibles. 

La propuesta debe contener el nombre o razón social, residencia, domicilio comercial, teléfonos, 
correo electrónico y fax del proponente. 

La propuesta, tanto el original como el medio magnético, deberá llevar el nombre del proponente, 
la firma del Representante Legal o de la persona autorizada para presentarla.

La propuesta deberá ser presentada en idioma español.

El precio total por servicio se indicará en la propuesta en números y en letras, incluyendo 
todos  sus  costos  para  la  ejecución  del  contrato,  tales  como  gastos  de  legalización, 
impuestos,  pago  de  personal,  viáticos  y  gastos  de  transporte,  compra  de  materiales, 
utilidad, etc. En caso de discrepancia entre el valor consignado en número y el señalado 
en letras, se tomará este último. 

Los  presentes  términos  de  referencia  incluyen  los  Anexos  que  deberán  diligenciar 
completamente  los  proponentes,  a  efectos  de  suministrar  la  información  necesaria  para  la 
evaluación de la propuesta. Los Anexos también deben ser entregados en medios magnéticos, 
preferiblemente en la aplicación utilizada para su publicación y sin restricción para impresión y/o 
copia de textos.

Propuestas parciales y alternativas

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  no  aceptará  propuestas  parciales,  alternativas  e 
incompletas objeto de la presente invitación.

Prueba y efectos de la presentación de la propuesta

Al presentar  propuesta,  el  Proponente acepta la  totalidad de los Términos de Referencia y 
exigencias  previstas  en  los  documentos  de  la  presente  invitación;  las  salvedades,  y/o 
condicionamientos darán lugar a que la propuesta no sea elegible.

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el Proponente ha estudiado en forma 
completa  las  especificaciones,  anexos  y  demás  documentos  del  proceso;  que  recibió  las 
aclaraciones necesarias por parte de Positiva Compañía de Seguros S.A., sobre inquietudes o 
dudas previamente consultadas y aceptan que estos Términos de Referencia son completos, 
compatibles y adecuados para identificar los trabajos que se contratarán, que están enterados a 
satisfacción en cuanto al alcance del servicio y que han tenido en cuenta todo lo anterior para 
fijar los precios, plazos y demás aspectos de su propuesta, necesarios para la debida ejecución.

El Proponente entiende y acepta que, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación y 
suscriba el contrato correspondiente, en su calidad de Contratista asume todas las obligaciones 
necesarias para el debido cumplimiento del objeto de este encargo, y en especial debe actuar 
con toda la diligencia y cuidado que le son propias a la naturaleza del contrato, de conformidad 
con el artículo 1603 del Código Civil y normas concordantes.

La  circunstancia  que  el  Proponente  con  el  que  se  celebre  el  contrato  objeto  del  presente 
proceso,  no  haya  estudiado  o  verificado  toda  la  información  que  pueda  influir  en  la 
determinación de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades 
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que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna 
naturaleza.

Aclaraciones a las propuestas presentadas

Dentro  del  más  estricto  respeto  por  el  tratamiento  igualitario  a  los  Proponentes,  Positiva 
Compañía de Seguros S.A. podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o 
informaciones que estime pertinente, a fin de despejar cualquier punto dudoso o equívoco de 
las propuestas.

Positiva Compañía de Seguros S.A. se reserva el derecho de analizar las respuestas de los 
Proponentes  en  estos  casos  y  de  evaluar  si  ellas  aclaran  o  explican  lo  solicitado.  Estas 
aclaraciones  o  explicaciones  no  servirán  para  adicionar  o  modificar  la  propuesta.  Positiva 
Compañía de Seguros S.A. tomará de las aclaraciones y explicaciones únicamente los aspectos 
que satisfagan su interés de aclaración.

Cronograma del proceso de selección

CRONOGRAMA
Actividad Día

Publicación de Pre-términos 14 de Marzo de 2012
Apertura del proceso y Publicación de 
Términos de Referencia Definitivos

20 de Marzo de 2012

Audiencia de Aclaración de términos y  
asignación de Riesgos. 

23 de Marzo  de 2012 a las 9 de la mañana, Lugar:  
Positiva Casa matriz, Avenida carrera 45 (Autopista  
Norte) Nro. 94-72 piso 6to, Sala de Reuniones.

Cierre de la Invitación.

28 de Marzo  2012 hasta las 3:00 p.m.
Lugar: Positiva Casa matriz, Avenida carrera 45 
(Autopista Norte) Nro. 94-72 piso 6to, a la Norte Sala  
de reuniones.

HABILITACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Habilitaciones Jurídica, Financiera, técnica Del 28 al 30 de Marzo de 2012
Publicación resultado habilitaciones 30 de Marzo de 2012
Observaciones al resultado de las 
habilitaciones

Del 30 al 3  de Abril de 2012 

Respuesta a Observaciones Habilitaciones 4 de Abril de 2012
Evaluación técnica y económica Del 9 de Abril al 10  de Abril de 2012
Publicación resultado evaluaciones 11  de Abril de 2012
Observaciones a la evaluación Del 11 de Abril  al 13 de Abril  de 2012
Adjudicación 16 de Abril de 2012
Firma y legalización Del 18 al 20 de Abril de 2012

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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REQUISITOS MÍNIMOS DE CONTRATACIÓN

Compromisos Anticorrupción
 
El  Proponente  apoyará  la  acción del  Estado Colombiano y  de  Positiva  Compañía  de 
Seguros S.A. para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 
contexto  deberá  asumir  explícitamente  y  presentar  por  escrito  junto  a  la  propuesta  los 
siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana:
 
• El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago 

o dádiva a ningún funcionario en relación con su Propuesta, con el proceso de Invitación o 
de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de 
su Propuesta. 

• El Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un tercero 
independiente lo haga en su nombre.

• El  Proponente  se  compromete  al  cumplimiento  en  todo  momento  de  las  leyes  de  la 
República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen la presente Invitación y la 
relación contractual que podría derivarse de ella, y se impone la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier  halago corrupto a los funcionarios de Positiva Compañía de 
Seguros S.A., ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la Adjudicación de 
la Invitación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia 
sobre funcionarios  públicos,  puedan influir  sobre  la  Adjudicación,  ni  de  ofrecer  pagos o 
halagos a los funcionarios de Positiva Compañía de Seguros S.A., durante el desarrollo del 
contrato que se suscribiría de ser elegida su Propuesta.

• El  Proponente  se  compromete  formalmente  a  no  celebrar  acuerdos  o  realizar  actos  o 
conductas que tengan por objeto la colusión en la Invitación.

Aspectos Jurídicos

Participantes

En  el  presente  proceso  de  selección  podrán  participar  personas  jurídicas,  nacionales  o 
extranjeras  individualmente,  en  consorcio,  en  unión  temporal  que  no  infrinjan  las  normas 
constitucionales  y  legales  colombianas,  que  cumplan  con  los  requisitos  establecidos  de  la 
manera que se exige en estos Términos. 

Los documentos de la propuesta deben presentarse en el siguiente orden y serán de 
obligatorio cumplimiento:

Carta de Presentación de la Propuesta 

Aportar la Carta de Presentación de la Propuesta (ANEXO 1), firmada por el Representante Legal 
del Proponente indicando todos los datos requeridos.
 
Se debe tener en cuenta:

• La omisión de este documento, la omisión de las firmas, la omisión o modificación de 
alguno de los compromisos relacionados en el Anexo, no será subsanable y generará el 
rechazo de la propuesta. 
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• En caso que la información y soportes suministrados en la propuesta no coincidan con la 
condición  o  naturaleza  (Persona  Jurídica,  Consorcio  y/o  Unión  Temporal)  con  que  fue 
suscrito  el  anexo  1,  este  se  tendrá  como no  presentado  y  generará  el  rechazo de  la 
propuesta.
• Cuando  la  carta  de  presentación  de  la  propuesta  no  guarde  concordancia  con  lo 
manifestado en la propuesta económica, predominará la información contenida en la carta 
de presentación de la propuesta. Para estos efectos, la entidad se reserva el derecho de 
solicitar aclaración.

Certificado de Existencia y Representación Legal

Personas Jurídicas Colombianas: debe anexar el certificado de existencia y representación 
legal expedidos por la autoridad competente, con los siguientes requisitos:

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre de esta Invitación.  Cuando se prorrogue la fecha de cierre esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha de cierre. 
• El término de duración de la sociedad no podrá ser inferior al del plazo de ejecución y  
liquidación del contrato y cinco (5) años más. La sociedad deberá haberse constituido con tres 
o más años de anterioridad, contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación.
• En caso que el  Representante Legal tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad debe adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato 
mínimo hasta por el valor del presupuesto oficial estimado. 
• En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales el Representante Legal de cada una 
de las personas jurídicas que los integren, deben presentar este documento con los requisitos 
anteriores. 

La omisión de este documento no es subsanable y generará el rechazo de la propuesta.

Autorización del órgano social competente 

Copia del acta o del extracto del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su 
representante legal para participar en el presente proceso y suscribir el contrato, en el caso en 
que, de acuerdo con el  Certificado de Existencia y Representación Legal tenga limitaciones 
para contraer alguna obligación en caso de aquella.  La omisión de este documento no es 
subsanable y generará el rechazo de la propuesta.

Garantía de Seriedad de la Propuesta 

El Proponente presentará con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma a favor de 
Positiva Compañía de Seguros S.A. (Entidades Estatales), expedida por una Compañía de 
Seguros, legalmente establecida en Colombia, o garantía bancaria.
 
Dicha garantía debe ser constituida por el  veinticinco (25%) por ciento, del valor total del 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO y con una vigencia de tres (3) meses, contados a partir 
del cierre de la presente Invitación. De todas formas la garantía de seriedad deberá mantenerse 
vigente hasta el otorgamiento de la Garantía de Cumplimiento.

Si se llegare a prorrogar el plazo de la Invitación, los Proponentes deben ampliar la vigencia de 
la póliza a solicitud de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Las  garantías deben estar acompañadas del recibo o constancia de pago de la prima, y deben 
certificar que la póliza no expira por falta de su pago o por revocación unilateral. 

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía de Seriedad debe 
ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando sus integrantes, y no a nombre 
del Representante Legal del Consorcio o de la Unión Temporal.

La  omisión  de  la  Garantía  no  será  subsanable  en  ningún  caso  y  la  propuesta  será 
rechazada. 

Cuando la Póliza  de Seguros o la  Garantía Bancaria no sea expedida de acuerdo con los 
requerimientos de los presentes términos, el Proponente debe modificarla  dentro del día hábil 
siguiente al requerimiento que le efectúe Positiva Compañía de Seguros S.A.,  de lo contrario 
incurrirá en causal de rechazo de la propuesta.

Positiva Compañía de Seguros S.A. hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta 
en los siguientes casos:

• Cuando un Proponente solicite el retiro de su oferta después de la fecha de cierre de la 
presente Invitación.

• Cuando el Proponente favorecido con la adjudicación no concurra a expedir o a constituir 
las garantías solicitadas, dentro del plazo señalado por la Entidad.

• Cuando el proponente favorecido no suscriba el contrato adjudicado

Recibo de Pago de la Póliza de Seriedad de la Propuesta o Constancia 

El proponente debe presentar con su propuesta el recibo de pago de la póliza de seriedad de la 
propuesta. El proponente debe presentar con su propuesta el recibo o constancia de pago de la 
prima, o una constancia de la Compañía Aseguradora en la cual se exprese que la póliza no 
expirará por falta de su pago o por revocación unilateral. En caso contrario incurrirá en causal 
de rechazo de la propuesta. 

Paz y Salvo por Concepto de Seguridad Social y Parafiscales
        
En cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente deberá encontrarse a paz 
y a salvo por concepto de aportes parafiscales de sus empleados, a la fecha de presentación de 
su propuesta.

Por aportes parafiscales se entienden los aportes o giros a cargo de un empleador a: Sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.
          
Para acreditar el cumplimiento de este requisito, el proponente aportará certificación expedida 
por su Revisor Fiscal y en el evento en que no exista obligación legal de tenerlo, la certificación 
deberá  ser  expedida  por  su  Representante  Legal.  En  la  certificación  debe  constar  que  se 
encuentran a paz y a salvo por concepto de pagos de seguridad social y aportes parafiscales de 
sus empleados, a la fecha de la presentación de su propuesta.

En el evento que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada una de las personas 
naturales o jurídicas que lo integren deberá acreditar que se encuentra a paz y a salvo por 
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concepto  de  aportes  de  seguridad  social  y  parafiscales  de  sus  empleados  a  la  fecha  de 
presentación de su propuesta, según lo establecido a este respecto en los literales anteriores.

Consorcio o Unión Temporal

Los  integrantes  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales  deben  cumplir  las  condiciones 
señaladas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás concordantes, las específicas que a 
continuación se describen:

a. Nombre completo de los integrantes con el documento de identidad de cada uno, y NIT en 
caso de personas jurídicas.

b. Domicilio de cada uno de los integrantes.
c. Indicación del porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.
d. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal será igual al término contado desde la 

presentación de la propuesta hasta la liquidación del contrato y un (1) año más.
e. En caso de Unión Temporal señalarán los términos y extensión de la participación en la 

propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

f. Designación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 
g. Si es del caso, la designación de cuál de los Consorciados o de los integrantes de la Unión 

Temporal realizará la facturación de los servicios. 
h. Firmas de los integrantes.

La omisión de este documento o de cualquiera de los requisitos anteriores, con excepción del 
literal b), no es subsanable y genera el rechazo de la propuesta. 

Además se debe tener en cuenta:

i. Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las 
obligaciones, o de las sanciones en caso que se les apliquen, derivadas de la presentación 
de la propuesta o del contrato de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes.

j. Las personas o firmas que integran el Consorcio o la Unión Temporal deben acompañar los 
documentos requeridos en los presentes términos de referencia como si  participaran en 
forma independiente.

Certificación de Responsabilidad Fiscal

El proponente, así como su representante legal, deberá anexar la certificación que expide la 
Contraloría  General  de  la  República  vía  WEB,  en  la  que  conste  que  no  se  encuentran 
reportados en el Boletín Fiscal de dicha entidad. Esta certificación deberá ser aportada por cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

En caso de no presentarse, Positiva Compañía de Seguros S.A. verificará que los oferentes no 
se encuentran incluidos dentro del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. En caso que un Proponente se encuentre relacionado en dicho boletín, se le 
hará la advertencia que deberá acreditar  la cancelación de las obligaciones contraídas o la 
vigencia de un acuerdo de pagos, hasta el penúltimo día hábil  antes de la adjudicación,  so 
pena de rechazo de la propuesta.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Formato único de Hoja de Vida

Cada proponente deberá diligenciar el formato único de Hoja de Vida para Personas Jurídicas 
del Departamento Administrativo de la Función Pública (Ley 190 de 1995 y Ley 443 de 1998- 
Resolución 580 del 19 de agosto de 1999). Dicho formato deberá ser descargado de la página 
Web del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Se deberá diligenciar un formato por cada uno de los proponentes individuales y cada uno de 
los miembros de un consorcio o unión temporal, deberá presentar este documento debidamente 
diligenciado. 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

El proponente deberá aportar con la propuesta la certificación de antecedentes disciplinarios, 
expedida por la Procuraduría General de la Nación de que trata la Ley 734 de 2002. ESTA 
CERTIFICACIÓN  DEBE  ESTAR  EXPEDIDA  A  NOMBRE  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA 
PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada uno de los miembros 
deberá presentar la certificación de que trata éste numeral.

Registro Único Tributario 

El  proponente  debe  adjuntar  el  Registro  Único  Tributario.   En  el  caso  de  las  Uniones 
Temporales y de los Consorcios, deberá aportar el de cada uno de los integrantes de dicha 
Unión Temporal y/o Consorcio. 

1.1.1. Registro Único de Proponentes

El proponente debe adjuntar el Registro Único de Proponentes.  En el caso de las Uniones 
Temporales y de los Consorcios, deberá aportar el registro de la Unión Temporal y/o Consorcio. 

Registro de Proveedores en GESCONT

El representante legal del proponente deberá aportar la impresión del correo electrónico que 
reciba del  sistema de contratación  GESCONT disponible  a  través de la  página  Web de la 
Compañía en el link de Contratación/registro de proveedores; para tal efecto deberá inscribirse 
y diligenciar completamente el formulario para la respectiva validación como proveedor de la 
Compañía.

Formulario de Vinculación de Proveedores y Empleados, Superintendencia Financiera de 
Colombia SARLAFT

El representante legal del proponente deberá aportar debidamente diligenciado el Formulario 
que se anexa a los presentes términos, identificado como Anexo 7, el cual debe ser leído con 
detenimiento para su total diligenciamiento, deberá ser firmado y deberá tener impresa la huella 
legible del dedo índice derecho. 
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Los integrantes de los consorcios o uniones temporales presentarán el Formulario en forma 
independiente.

Nota:  El  área  usuaria  del  servicio  adelantará  la  entrevista  y  verificación  respectiva,  cuyo 
resultado hará parte de la habilitación técnica. 

Aspectos financieros

Declaración de Renta 

En caso de estar obligado a presentar este documento, el proponente debe adjuntar fotocopia 
legible de la última Declaración de Renta presentada, correspondiente al año inmediatamente 
anterior. La omisión de estos documentos no será subsanable y generará  el rechazo de la 
propuesta.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 583 del estatuto tributario la 
Declaración de Renta deberá ser presentada en sobre cerrado con la respectiva  propuesta.

En caso de no ser declarante, el proponente debe adjuntar una certificación expedida por el 
ente competente en la que conste dicha condición.  La omisión de este documento no será 
subsanable y generará el rechazo de la propuesta.

Estados Financieros

Se deberá adjuntar fotocopia legible de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2011. 

Tarjeta Profesional del Contador y del Revisor Fiscal

Se debe presentar fotocopia legible de la Tarjeta Profesional  del  Contador y Revisor Fiscal 
expedida por la Junta Central de Contadores. Estos documentos son subsanables. En caso de 
no ser adjuntado, el proponente debe presentarlo dentro del día hábil siguiente al requerimiento 
que le efectúe  Positiva Compañía de Seguros S.A., de lo contrario incurrirá en causal de 
rechazo de la propuesta.

Certificado de Vigencia de la Inscripción del Contador y del Revisor Fiscal

Se  debe  presentar  fotocopia  legible  del  Certificado  de  Vigencia  de  la  Inscripción  y  de 
antecedentes disciplinarios del Contador y el Revisor Fiscal, expedido por la Junta Central de 
Contadores,  el  cual  debe  estar  vigente  al  cierre  del  presente  proceso.  En  caso  de no ser 
adjuntado o no estar vigente el Proponente debe presentarlo dentro del día hábil siguiente al 
requerimiento que le efectúe Positiva Compañía de Seguros S.A., de lo contrario incurrirá  en 
causal de rechazo de la propuesta.

Condiciones de los Dictámenes

Se debe presentar fotocopia legible del dictamen, para los proponentes que legalmente estén 
obligados a tener revisor fiscal. 

Se tendrá en cuenta que el dictamen que presente el proponente tendrá los siguientes efectos, 
dependiendo de la calidad del pronunciamiento:  

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Dictamen limpio: Se acepta la propuesta
Dictamen con salvedades: La Empresa podrá aceptar o rechazar la propuesta
Dictamen negativo: No se acepta la propuesta y generará rechazo
Abstención de dictamen: No se acepta la propuesta y generará rechazo

Aspectos Técnicos (Habilitación técnica)

Positiva Compañía de Seguros S.A. exigirá que los servicios y bienes objeto de esta invitación1 

cumplan con las condiciones,  servicios,  calidades,  cantidades y especificaciones requeridas. 
Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  rechazará  las  propuestas  que  no  cumplan  con  las 
especificaciones, calidades, cantidades, servicios y condiciones exigidas en dicho anexo.

En virtud del principio de transparencia que debe observar todas las entidades públicas y en 
especial  de los términos de referencia para la escogencia de contratista mediante invitación 
pública,  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  busca  con  la  mención  de  marcas  precisar 
determinada calidad de los bienes que permitan evaluar, de una manera objetiva y en igualdad 
de condiciones, a todos los proponentes.

El proponente debe presentar como mínimo, las condiciones técnicas solicitadas de acuerdo 
con lo previsto en la cláusula “objeto”2 de estos términos de referencia, tal como se detallan a 
continuación:

Formulario de Vinculación de Proveedores y Empleados, Superintendencia Financiera de 
Colombia SARLAFT.

El área usuaria del servicio verificará la información registrada en este formulario y adelantará 
una entrevista con el proponente, en aras de conocerle. Si como resultado se obtiene que la 
entrevista es insatisfactoria o el proponente (o alguno de los integrantes, si es consorcio o unión 
temporal) aparece reportado en alguna lista vinculante sobre lavado de activos, la propuesta 
será rechazada.

Compromiso frente a los requerimientos técnicos mínimos

El proponente debe presentar debidamente diligenciado el formato Aspectos Técnicos Mínimos, 
indicando si se compromete o no al frente de cada uno de los requerimientos mínimos.

1 La propuesta deberá referir en detalle las actividades a realizar para cumplir con el objeto  y 
alcance  del  contrato  que  se  suscriba;  organización  del  contratista,  equipos  de  trabajo, 
metodología,  tecnología (hatware-software),  comunicaciones y procedimientos a implementar 
para la ejecución del contrato, la experiencia del proponente y la propuesta económica.
2 El  proponente  favorecido  suministrará  a  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.,  la 
Administración integral del servicio de correspondencia y mensajería bajo la modalidad 
de outsourcing y el transporte de documentos, elementos, paquetes, equipos, y demás 
objetos y materiales que requiere Positiva Compañía de Seguros S.A.
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Experiencia específica del Proponente

Experiencia  específica  en  outsourcing  de  administración  de  correspondencia  y 
mensajería.

El proponente deberá anexar mínimo dos (2) certificaciones de experiencia en contratos cuyo 
objeto sea equivalente a la administración de correspondencia y mensajería bajo la modalidad 
de outsourcing con presencia directa del servicio en Bogotá y mínimo 5 ciudades:

a. De contratos suscritos en los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha límite 
para la presentación de las propuestas.
b. El valor total de cada certificación por el servicio específico no debe ser inferior al 20 por 
ciento del  presupuesto oficial  estimado de la presente invitación,  ejecutado por año.  Se 
tomará  para  efectos  de  habilitación  el  valor  correspondiente  a  la  administración  de 
correspondencia y mensajería, que debe estar claramente identificado.
c. los proyectos certificados ya deben estar implementados al 100% y en fase operativa un 
50%.

Las certificaciones  de experiencia  se  requieren  en papelería  correspondiente  a  la  empresa 
certificante,  deben ser  adjuntadas a la propuesta  y  relacionadas en el ANEXO    5   de los 
presentes términos de referencia. 

Experiencia específica en transporte y distribución de documentos, paquetes y carga.

El proponente deberá anexar mínimo tres (3) certificaciones de experiencia en contratos cuyo 
objeto sea equivalente transporte y distribución de documentos, paquetes y carga a nivel local y 
nacional:

a. De contratos suscritos en los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha límite para 
la presentación de las propuestas.

b. El valor total de cada certificación no debe ser inferior al 60% por ciento del presupuesto 
oficial estimado de la presente invitación, por año de ejecución. Se tomará para efectos de 
habilitación el valor correspondiente al transporte y distribución de documentos, paquetes y 
carga, que debe estar claramente identificado.

c. los proyectos certificados ya deben estar implementados al 100% y en fase operativa un 
50%.

Las certificaciones  de experiencia  se  requieren  en papelería  correspondiente  a  la  empresa 
certificante,  deben ser  adjuntadas a la propuesta  y  relacionadas en el ANEXO    5   de los 
presentes términos de referencia. 

Las certificaciones de experiencia deberán reunir mínimo los siguientes requisitos:

a. Nombre o razón social del contratante.
b. Nombre o razón social del contratista.
c. Fecha de iniciación del contrato
d. Fecha de terminación del contrato.
e. Objeto del contrato.
f. Calificación del servicio debe ser excelente o bueno.
g. La certificación debe venir debidamente suscrita por quien la expide.
h. En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma 

debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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i. Si  la  certificación  incluye  varios  contratos,  se  debe  identificar  en  forma  precisa  si  son 
contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos 
sus plazos, valor y calificación individualmente.

j. Si en una de las certificaciones presentadas relaciona más de un contrato, solo se tendrán 
en cuenta aquellos contratos que cumplan con las condiciones solicitadas en este numeral.

k. Datos de contacto de quien certifica.  La Entidad se reserva el  derecho de confirmar  el 
contenido de las certificaciones.

l. Indicar el porcentaje de implementación del proyecto, que debe ser equivalente al 100%.

Si el proponente no ha ejecutado dentro de este período contratos similares por valor  igual o 
superior al señalado, la propuesta no será tenida en cuenta y será rechazada.

Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y que 
versen  sobre  actividades  relacionadas  con  la  Administración  integral  del  servicio  de 
correspondencia  y  mensajería  bajo  la  modalidad  de  outsourcing  y  el  transporte  y 
distribución de documentos, elementos, paquetes, equipos, y demás objetos y materiales 
que requiere Positiva Compañía de Seguros S.A.

 Organización del Proponente

El proponente debe especificar y garantizar en este aspecto, como mínimo lo siguiente:

• Las certificaciones de experiencia del personal para la operación y prestación del servicio, de 
acuerdo con los niveles de servicio requeridos.

• Sistemas y canales de comunicación permanentes con la Compañía y la operación.
• Alternativas y modalidades en logística que garanticen la oportunidad del servicio. 
• Cumplimiento de las normas de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
• Cumplimiento  con  los  pagos  a  la  Seguridad  Social,  Parafiscales  y  demás  obligaciones 

laborales contempladas por la Ley. 

El proponente deberá presentar en su oferta de manera obligatoria:

• Un organigrama, detallando el  nombre y roles de quienes participarán en la ejecución del 
contrato.

• Descripción de los mecanismos de control y supervisión.
• Especificar los planes de contingencia del personal, así como los de la operación logística.
• Labores  permanentes  a  desarrollar  por  cada  uno  de  los  trabajadores   a  su  servicio  y 

determinados específicamente para el desarrollo del objeto contractual.
• Presentar y mantener una estructura que garantice el cumplimiento de los objetivos de esta 

Invitación.

Personal del Proponente

Para  el  desarrollo  de  su labor  el  contratista  deberá  contar  con personal  idóneo,  calificado  y 
capacitado contando como mínimo con el siguiente recurso humano:

a. GERENTE DE CUENTA: la coordinación de servicio al cliente y comercial del proyecto la 
debe garantizar el oferente a  través de un ejecutivo de cuenta, preferiblemente profesional 
con mínimo cinco (5) años de experiencia certificada y específica en la implementación, 
desarrollo y acompañamiento continuo en temas afines al objeto de la presente invitación. 
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b. COORDINADOR  IN-HOUSE:  La  coordinación  nacional  del  centro  de  administración  de 
documentos la  debe garantizar  el  oferente a  través de personal  propio preferiblemente 
tecnólogo o profesional con experiencia y antigüedad certificada en operaciones de logística 
mínima de un año con el proveedor oferente. Su misión y labor será:

- Operar como interlocutor operativo entre Positiva y el socio de negocios, contando con las 
herramientas de consulta necesarias y la información completa de la operación y sobre el 
estado de cada envío.  Así  mismo, debe tener la  capacidad de gestionar  requerimientos 
puntuales dentro de la operación a nivel nacional.

- Coordinar,  controlar y atender todo lo relacionado con el servicio ofrecido, incluyendo el 
soporte a todas las dependencias y sucursales de Positiva Compañía de Seguros S.A.

- Verificar que los requerimientos relacionados con el servicio sean debidamente registrados, 
atendidos y documentados dentro del sistema de mesa de ayuda de la Entidad.

- Presentar puntualmente los informes solicitados por el Supervisor Técnico y Administrativo 
del  contrato,  relacionados  con  la  prestación  del  servicio  contratado.  Aplica  para  los 
periódicos y los extraordinarios solicitados.

- Mantener informada a la Administración sobre todos los pormenores frente a la ejecución 
del servicio, en el nivel nacional.

c. AUXILIAR ADMINISTRATIVO: La operatividad del centro de administración de documentos 
de cada uno de las sucursales de Positiva Compañía de Seguros S.A. la debe garantizar el 
oferente  a   través  de  personal  preferiblemente  bachiller  con  experiencia  certificada  en 
operaciones de logística mínima de 18 meses. 

No obstante lo anterior, los centros de costo que cuenten con más de tres personas deben 
contemplar que una de ellas operará como líder funcional,  quien deberá contar con una 
experiencia mínima de dos años. 

- Coordinar,  controlar y atender todo lo relacionado con el servicio ofrecido, incluyendo el 
soporte a todas las dependencias de Positiva Compañía de Seguros S.A., en el centro de 
costo asignado.

- Adelantar las actividades necesarias para alistamiento, empaque y embalaje.
- Verificar que los requerimientos relacionados con el servicio sean debidamente registrados, 

atendidos y documentados dentro del sistema de mesa de ayuda de la Entidad.
- Operar como interlocutor operativo entre Positiva y el socio de negocios en la ciudad donde 

preste el servicio, contando con las herramientas de consulta necesarias y la información 
completa sobre el estado de cada envío.

- Así mismo, debe tener la capacidad de gestionar  requerimientos puntuales dentro de la 
operación a nivel local y nacional, si no es de su competencia y amerita un nivel superior 
este debe ser escalado a su coordinador u/o supervisor del contrato.

d. DIGITADOR: La operatividad del centro de administración de documentos de cada uno de 
las  áreas de casa matriz  y  sucursales  de Positiva  Compañía  de Seguros  S.A.  la  debe 
garantizar  el  oferente  a   través  de  personal  preferiblemente  bachiller  con  experiencia 
certificada en operaciones de logística mínima de 12 meses. 

No obstante lo anterior, los centros de costo que cuenten con más de tres personas deben 
contemplar que una de ellas operará como líder funcional,  quien deberá contar con una 
experiencia mínima de dos años. 

Términos de Referencia
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- Coordinar,  controlar y atender todo lo relacionado con el servicio ofrecido, incluyendo el 
soporte a todas las dependencias de Positiva Compañía de Seguros S.A., en el centro de 
costo asignado.

- Adelantar las actividades necesarias para alistamiento, empaque y embalaje.
- Verificar que los requerimientos relacionados con el servicio sean debidamente registrados, 

atendidos y documentados dentro del sistema de mesa de ayuda de la Entidad.
- Operar como interlocutor operativo entre Positiva y el socio de negocios en la ciudad donde 

preste el servicio, contando con las herramientas de consulta necesarias y la información 
completa sobre el estado de cada envío. 

- Así mismo, debe tener la capacidad de gestionar  requerimientos puntuales dentro de la 
operación a nivel local y nacional, si no es de su competencia y amerita un nivel superior 
este debe ser escalado a su coordinador u/o supervisor del contrato

e. MOTORIZADO: La labor de mensajería la debe garantizar el oferente a  través de personal 
preferiblemente bachiller con experiencia mínima en la compañía de un año, con excelentes 
relaciones interpersonales,  y de servicio al usuario final. Adicionalmente con la capacidad 
de adelantar o apoyar las actividades necesarias para alistamiento, empaque y embalaje. 

Las personas dedicadas a la atención del contrato resultante deben manejar integralmente el 
servicio,  independiente de la estructura interna o las unidades de negocio del  oferente.  Así 
mismo,  para  garantizar  el  tiempo  de  prestación  de  servicios  el  personal  involucrado  en  la 
operación debe acogerse de manera estricta al  horario de servicios de la Entidad.  Para tal 
efecto la Entidad podrá exigir que se sujete a su sistema de control de acceso y controlará el  
tiempo de la prestación del servicio, sin que implique subordinación.

El personal del proponente que preste los servicios en las instalaciones de Positiva Compañía 
de Seguros S.A. deberá estar identificado, aunque la compañía tiene la potestad de exigir o no 
el uniforme distintivo del socio de negocios favorecido.

El  socio  de  negocios  se  obliga  a  monitorear  proactivamente  la  prestación  del  servicio, 
informando al Supervisor Técnico y Administrativo del Contrato, por lo menos con un (1) día de 
antelación, cualquier eventualidad que le impida asistir a prestar sus servicios. Si la ausencia es 
igual o mayor a un (1) día, el Socio de negocios deberá asignar un reemplazo con mínimo el 
mismo perfil  del  ausente.  En  caso  de  eventos  de fuerza  mayor  (enfermedad o  calamidad) 
deberá informarse lo antes posible a Positiva Compañía de Seguros S.A. y solucionar en el 
menor  tiempo  posible  (no  mayor  que  un  día).  De  cualquier  manera,  las  situaciones  de 
ausentismo no informadas ni reemplazadas, se tomarán como servicios no prestados y serán 
descontadas proporcionalmente de la facturación periódica que presente el socio de negocios, 
considerando un valor diario de servicio equivalente al cargo fijo mensual / 20 días hábiles.

La idoneidad del personal debe estar certificada por el proponente.

Dentro  del  análisis  de  riesgos  adelantado  por  la  administración,  se  identificó  que  una  alta 
rotación del  personal  y un bajo ambiente laboral  generarán deficiencia  en la  prestación del 
servicio. Para esto, Positiva considera que las personas asignadas a este proyecto deben tener 
contratos laborales, con los siguientes mínimos como sueldo, antes de prestaciones:
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ASPECTO UNIDAD O RANGO

VALOR UNITARIO 
MÁXIMO EN 

SMLV(incluye IVA si 
hay lugar)3

COORDINADOR IN-HOUSE MENSUAL 2.38
AUXILIAR ADMINISTRATIVO MENSUAL 1.91
DIGITADOR MENSUAL 1.50
MOTORIZADO MENSUAL 1.76

Se  deberá  adjuntar  a  la  propuesta  carta  de  compromiso  que  especifique  las  condiciones 
anteriormente  citadas,  este  documento  se  tendrá  en  cuenta  como  factor  habilitante de  la 
propuesta.  

Relación y hojas de vida del personal.

Al  legalizar  el  contrato,  el  Socio  de  Negocios  adjuntará  las  hojas  de  vida  correspondientes 
soportadas con certificaciones académicas y de experiencia y una declaración expresa de cada 
persona sobre su forma de vinculación. En el evento de que durante la ejecución del contrato se 
reemplace a una de las personas que apoyan el proyecto, deberá ser avalado previamente por la 
Compañía a través del interventor del contrato y como mínimo deberá tener el mismo perfil  y 
experiencia del que se reemplazará. 

Para los casos de motorizados, en los informes de ejecución se deberá dejar constancia sobre el  
cumplimiento cabal de las normas de tránsito que regulen la materia.

 Metodología, Cronograma de Actividades y Plan de Trabajo

El proponente deberá presentar la metodología de operación, cronograma y plan de trabajo, el 
tiempo de dedicación discriminado por horas administrativas y de campo y demás datos que 
permitan a la Entidad dilucidar su estilo de operación.

Instalaciones y cobertura 

El Proponente deberá acreditar la infraestructura física, tecnológica y humana con la que trabajará, 
así:

- mediante  el  diligenciamiento  de  un  formato,  en  el  cual  se  consignarán  las  herramientas 
tecnológicas (Software, Hardware), Físicas (Sede, Líneas telefónicas, equipos, etc.) y Recurso 
Humano, en todo caso la información resultante deberá ser registrada en los sistemas que la 
Compañía defina.

- Con la entrega de la matriz de cobertura propia (directa) del oferente.

Outsourcing de administración de correspondencia y mensajería

Se requiere  cobertura inicial,  de acuerdo con el  anexo  4.  Positiva  se reserva el  derecho de 
cambiar, agregar, modificar o suprimir servicios, de acuerdo con su conveniencia y necesidad.  

Transporte y distribución de documentos, paquetes y carga.

V

3 Ninguno de los ofrecimientos económicos por unidad deberá ser superior a los valores establecidos en  
esta casilla, so pena de rechazo de la propuesta.

Términos de Referencia
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Se requiere que la matriz de cobertura propuesta contenga los tiempos de entrega para cada 
destino y que en un 85% del territorio nacional sea operada por su propia cuenta. 

El oferente debe contemplar que para Positiva se consideran urbanos (de acuerdo con la capital) 
los siguientes destinos:

BOGOTÁ MEDELLÍN CALI BUCARAMA
NGA

BARRANQU
ILLA

MANIZALES CÚCUTA CARTAGEN
A

PEREIRA

CHÍA, CAJICÁ, 
COTA, TABIO, 
TENJO, 
TOCANCIPÁ, 
SOPÓ, 
ZIPAQUIRÁ, 
EL ROSAL, 
FACATATIVA, 
FUNZA, 
MADRID, 
MOSQUERA, 
SOACHA, LA 
CALERA, 
SIBATÉ

ENVIGADO, 
ITAGUÍ, 
RIONEGRO, 
LA ESTRELLA, 
BELLO, 
MARINILLA, 
SABANETA, 
GIRARDOTA, 
GUARNE, EL 
RETIRO, 
COPACABANA
, SAN 
ANTONIO DE 
PEREIRA, LA 
CEJA

PALMIRA, 
BUGA, 
JAMUNDÍ, 
CANDELARIA, 
YUMBO

FLORIDABLAN
CA, GIRON, 
LEBRIJA, 
PIEDECUEST
A

PUERTO 
COLOMBIA, 
SOLEDAD, 
MALAMBO, 
GALAPA

PALESTINA, 
VILLAMARÍA, 
CHICHINÁ

LOS PATIOS, 
LA PARADA, 
EL ZULIA

TURBACO, 
ARJONA, LA 
BOQUILLA, 
MAMONAL, 
PASACABALL
O

ARMENIA, 
CARTAGO, LA 
TEBAIDA, 
CALARCÁ, LA 
VIRGINIA, 
DOSQUEBRA
DAS, 
MONTENEGR
O, QUIMBAYA, 
SANTA ROSA 
DE CABAL

Positiva Compañía de Seguros pagará una tasa máxima de seguros equivalente al 0.6‰  del 
valor declarado. No obstante, Positiva tendrá la potestad de declarar al transportador valor cero 
(anulando la condición de cobro mínimo de manejo), asumiendo el riesgo con sus pólizas. 
Esta situación no exime al socio de negocios sobre sus responsabilidades como transportador 
(ni lo exime de la subrogación a que haya lugar) y en caso de siniestro, aportará las pruebas 
necesarias con el fin de establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar. Para el aporte de 
las pruebas se tendrá en consideración  el  acuerdo de niveles  de servicio  establecido para 
requerimientos (numeral 2.4.18 y s.s.).

Modelo operacional

1. Descripción detallada por cargo del Modelo Operacional para la administración integral 
de correspondencia,  integración de servicios de recolección, clasificación, movilización, 
distribución y entrega de los objetos.

Control de calidad

Descripción detallada por parte del proponente de las características del sistema de gestión de 
la calidad que garantizará la ejecución con los estándares requeridos para la  Integración de 
servicios  de   Administración  integral  del  servicio  de  correspondencia  y  mensajería  bajo  la 
modalidad  de  outsourcing  y  el  transporte  y  distribución  local,  regional  y  nacional  de 
documentos, elementos, paquetes, equipos, y demás objetos y materiales que hacen parte del 
funcionamiento misional y de apoyo administrativo de Positiva Compañía de Seguros S.A.
 
Propiedad de los bienes

Con la presentación de la oferta, el proponente favorecido garantiza que tiene el pleno dominio 
y/o  propiedad  sobre  los  bienes  que  atenderían  el  objeto  del  contrato  resultante  y  por 
consiguiente, tiene derecho a comprometerlos y/o enajenarlos para apoyar la gestión misional y 
de apoyo de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Así  mismo  garantizará  que  los  bienes  en  comento  se  encuentran  libres  de  gravámenes, 
pignoraciones  o  secuestros.  El  incumplimiento  de  estas  obligaciones  será  justa  causal  de 
terminación del contrato y aplicación de las sanciones a que haya lugar.
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Nota: la Entidad podrá solicitar en cualquier momento la presentación del manifiesto de aduana 
y  demás  documentos  de  legalización  de  equipos  (si  aplicare),  con  el  fin  de  verificar  su 
procedencia.

Riesgo sobre los bienes 

El riesgo de pérdida y la  propiedad sobre los bienes que atenderían el  objeto del  contrato 
resultante serán del contratista. 

Sin embargo, el contratista se compromete a suscribir el aseguramiento contra todo riesgo de 
su parque de equipos y herramientas instaladas para la ejecución del contrato. Esta cobertura 
debe incorporar como mínimo pérdida, robo parcial y/o total (simple o calificado),  descargas 
eléctricas, reparaciones por accidentes y demás fallas, sin subrogación en contra de la Entidad 
y/o  sus  funcionarios4.  Por  consiguiente,  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  no  será 
responsable  en  el  evento  de  producirse  tales  siniestros  y  tampoco  reconocerá  costos 
adicionales por estos conceptos.

Software y hardware para el seguimiento, trazabilidad y  control de la operación.  
(Monitoreo + gestión + auditoría + impresión + informes)

Para el desarrollo de las actividades del objeto contractual se requiere que el socio de negocios 
aporte sin costo adicional para cada uno de los puntos de administración de correspondencia el 
software  y  el  hardware  necesario  para  el  desarrollo  de  la  operación,  el  cual  debe  ser 
actualizable, adaptable y complementario con el sistema integral de correspondencia (SICO).

El software debe permitir las siguientes funciones:

- Generación de guías en línea
o Automática

 El sistema debe recibir un archivo plano con la información necesaria para la 
elaboración  de  las  guías.  Posteriormente  asignará  el  número  de  guía  y 
permitirá la impresión. Se definirá un procedimiento para los casos de error. 
Las  guías  se  generarán  por  tipo  de  movilización  (carga,  paquete, 
documentos,  masivos, etc.)

o Manual
 Permitirá generar la guía directamente desde el aplicativo del oferente. La 

administración  reglamentará  procedimientos  internos  para  el  uso  de  esta 
función.

- Trazabilidad de envíos
o El oferente debe dejar a disposición del supervisor del contrato la herramienta de 

consulta adicional a la página web para el control de la operación y trazabilidad de 
los envíos, en tiempo real,.

- Generación de informes.

o GESTIÓN DIARIA

El supervisor del contrato requerirá a su conveniencia el informe diario, semanal 
o mensual de las guías ya procesadas en archivo plano con la información sobre 

4 Funcionarios de planta o temporales, también se incluyen aprendices, practicantes 
Términos de Referencia
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el estado de cumplimiento en las entregas por guía, el cual deberá cumplir  la 
estructura  solicitada  por  la  administración  para  retroalimentar  el  sistema  de 
correspondencia. Los datos mínimos a entregar son:

 Número de radicado
 Número de guía
 Destinatario
 Dirección Destino
 Ciudad Destino
 Centro de costo de origen
 Estado (entregado, devuelto, en proceso)
 Fecha de envío
 Fecha de entrega o devolución
 Dato de índice de repositorio de imágenes
 Costo del envío
 Peso volumétrico facturado
 Peso físico facturado
 Seguro facturado

- Manejo de costos de envío y simulador de costos de envío para el total de productos del 
proponente.

- Actualización de las tablas de costos, de manera proactiva por el socio de negocios,  una 
vez se generen cambios en el tema.

El  socio  de negocios  debe instalar,  configurar  y  poner  en marcha todo el  software  a  nivel 
nacional. En caso de requerirse, el servidor que utilice para la administración y consolidación 
requerida en el software de control del servicio y de gestión debe ser dimensionado, provisto, 
configurado, instalado y puesto en funcionamiento por el socio de negocios. El licenciamiento 
del sistema operativo y todo el demás software necesario para la funcionalidad y seguridad del 
servicio, también deberá ser suministrado por el socio de negocios.

Para  la  gestión,  configuración  y  monitoreo  debe  incluirse  como  mínimo  en  el  software  la 
siguiente funcionalidad:

- El aplicativo debe ser compatible y licenciado.
- La clave de administrador al interventor de Positiva designado para el seguimiento y 
control de la operación.
- La trazabilidad de las guías en tiempo real por todos o cualquier de los centros de costo.
- La consolidación de toda la información capturada sobre las guías  movilizadas en un 
espacio de tiempo.
- Permitir la definición de perfiles de usuario para el acceso al software para perfiles de 
administrador, operador, consulta.
- Adelantar seguimiento y auditoría transparentes al usuario y que no afecte la operación 
funcional.
- Contar con tablas de auditoría que permitan hacer trazabilidad a cualquier operación que 
sea del interés de Positiva.
- La  generación  de una  base  de datos  documentada,  incluyendo  campos  tales  como 
fecha,  hora de radicación y envío, centro de costo donde se genera la solicitud, tipo de 
envío (documento, paquete, caja, equipo, otros) tipo de destino, modalidad, peso, volumen. 
Así  mismo,  hacer  las  actualizaciones  respectivas  cuando  se  presenten  cambios  en  las 
versiones o en algún parámetro del sistema.
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El proponente deberá entregar información de los consumos de los diferentes centros de costos 
a  nivel  nacional  de  acuerdo  con  los  parámetros  solicitados  por  el  interventor  o  supervisor 
delegado por la Entidad.  Estos reportes como se expresó anteriormente deben soportar las 
facturas mensuales.

El software del proponente debe administrar los centros de costo que conforman a la compañía 
en la actualidad y debe permitir la creación y la  incorporación de nuevos centros de costo, 
puntos de atención o  sucursales de la Entidad.

Instalación y configuración de los equipos

Los equipos serán transportados por cuenta y riesgo exclusivo del socio de negocios hasta 
cada una de las oficinas y sucursales de la compañía, de acuerdo con la distribución indicada 
por  el  interventor  delegado  por  la  Administración.  Una  vez  allí,  deberán  configurar  sus 
impresoras y el software correspondiente. 

Se debe detallar en la propuesta el procedimiento y cronograma estimado que se seguiría para 
la realización de las instalaciones y configuración del hardware y software que se pretende para 
la administración de la operación objeto del contrato, así como los procedimientos operativos 
(que no superará  los  tiempos establecidos  para  la  implementación  del  servicio),  políticas  y 
estándares  que  permitirían  llevar  a  cabo  la  puesta  en  marcha  por  parte  del  proponente 
favorecido. 

Si  existe falla  en algún equipo dotado,  el  socio de negocios deberá resolver o restaurar la 
funcionalidad afectada en un máximo de 24 horas calendario. 

Puesta en servicio de la operación

Considerando que actualmente se presta a la  compañía el  servicio de administración de la 
correspondencia y el transporte y distribución de documentos, equipos y demás elementos,  se 
espera que los servicios se presten de manera segura, sin interrupción ni contratiempos de 
acuerdo con lo indicado en el anexo técnico. La implementación, empalme y puesta en servicio 
se deben llevar a cabo de acuerdo con el cronograma de este proceso.

Para  la  implementación  se  debe  contemplar  la  asignación  del  coordinador  de  operaciones 
logísticas  de distribución  de correspondencia,  mensajería  y  manejo  de personal  quien  será 
asignado al manejo del contrato según el inciso (b) Personal del Proponente, A la firma del 
contrato y con los tiempos globales establecidos, el socio de negocios deberá presentar una 
propuesta de implementación, que será concertada con Positiva Compañía de Seguros S.A.

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  reconocerá  los  valores  acordados  una  vez  puesto  en 
marcha el 100% del servicio. De existir retardo por parte del socio de negocios en cualquiera de 
los centros de costo, solo se reconocerán los valores correspondientes a las movilizaciones que 
se soliciten, sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos que contempla el contrato para 
garantizar el cumplimiento.

Prestación del servicio

Para la prestación del servicio se cuenta con las siguientes premisas:

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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a) Participación activa del Socio de Negocios, con la generación de una cultura enfocada al  
uso racional, adecuado y responsable de los recursos de la Entidad

- Desestimular – sin afectar la gestión – la  movilización y/o transporte no indispensable de 
documentos y otros envíos.

- Enfocar las modalidades de envío al aprovechamiento de posibilidades de consolidación de 
la documentación u objetos a movilizar. 

- Apoyar  a  la  entidad  para  reforzar en  los  usuarios  la  conciencia  del  uso  adecuado, 
responsable y óptimo de la logística, modalidades y tiempos de solicitudes. 

- Monitorear permanentemente el funcionamiento de la operación, detectando tendencias de 
uso, captando y reportando a la Administración el  probable abuso o uso indebido de la 
operación logística por parte de los centros de costo o de algún usuario en particular.

b) Atender  las  necesidades  cotidianas  de  la  Entidad  -  con  costos  razonables  –  con  
infraestructura acorde a los procesos. 

- El socio de negocios debe indicar precios fijos y cargos  variables justos, de acuerdo con los 
costos y condiciones del mercado.

- Operar  la  administración  de  la  correspondencia  y  mensajería  en  los  centros  de  costo 
indicados por la compañía y con posibilidad de implementar adicionales por nuevas sedes, 
contingencia o de forma definitiva (bajo condiciones marco).

- El socio de negocios debe establecer un cronograma para la instalación de hardware y 
software para la administración de la correspondencia y mensajería en nuevos centros de 
costo solicitados por la compañía, siempre y cuando garantice calidad en la prestación del 
servicio. 

c) Optimizar los mecanismos operativos en el uso de la solución, que conlleven a la mejor  
utilización de recursos

- El  socio  de  negocios  deberá  suministrar  todos  los  consumibles  necesarios  durante  la 
vigencia  del  contrato  (formato  de  guías,  sticker  adhesivos,  sobres,  cinta  pegante, 
consumibles,  fungibles,  insumos  de  empaque  y  embalaje,  así  como  los  elementos  de 
papelería para sus funcionarios en cada una de la sucursales que sean administradas por 
el). 

- Para  las  devoluciones  generadas  dentro  de  la  operación  a  nivel  nacional,  el  socio  de 
negocios debe garantizar un segundo intento sin cobro, dentro de los tiempos ofrecidos para 
entrega. Así mismo, debe hacer devolución física del objeto no entregado al remitente en un 
término no mayor a 6 días hábiles, contados a partir de la fecha del segundo intento de 
entrega. No obstante, el socio de negocios deberá informar cada entrega fallida por correo 
electrónico  al  contacto  del  centro  de costo  de origen  con  su correspondiente  orden  de 
servicio.

- Si Positiva corrobora que se identifican devoluciones cuyo concepto no es coherente con la 
realidad, del indicador global de cumplimiento de ANS en transporte se descontará el 0.05% 
por envío evidenciado.

d) Adelantar medidas de control, seguimiento, asesoría permanente y concurrente sobre la  
solución,  que arroje información útil  para la  toma de decisiones y el  establecimiento de  
políticas y directrices administrativas, no obstante adecuar las solicitudes, estrategias y o  
modalidades que la Compañía a bien tenga. 

- Monitoreo permanente de la solución para identificar problemas.
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- Ante un evento en donde técnicamente se determine que hubo un  mal procedimiento en 
cualquiera  de  los  procesos  o  procedimientos,  el  socio  de  negocios  debe  prestar  su 
colaboración y contar con los reportes necesarios que permitan a Positiva Compañía de 
Seguros S.A. determinar las personas que pueden ser objeto de llamado de atención. 

- El  socio  de  negocios  debe  implementar  y  mantener  un  plan  de  capacitación  y 
acompañamiento permanente, así:

o a los usuarios finales, tal que garantice que estos conozcan el uso adecuado de las 
modalidades,  tiempos,  destinos  y  demás  información  pertinente  al  objeto  del 
contrato.  Dentro  de  esto  se  debe  contemplar  la  búsqueda  permanente  de 
alternativas para la optimización y adecuado uso del proceso.

o a  sus  operadores,  tal  que  garantice  que  fortalezcan  sus  competencias  en 
conocimiento técnico aplicable a la solución y en temas de servicio al cliente. 

- El  Socio  de  Negocios  deberá  adelantar  encuestas  de  satisfacción  del  servicio,  mínimo 
trimestralmente, para verificar la percepción de los usuarios e identificar oportunidades de 
mejora. Estos deben aplicarse de manera electrónica en sintonía con una cultura cero papel 
y deberán ser entregadas al supervisor del contrato.

e) Generación de informes

- Para  la  gestión  interna  de  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  se  requiere  que 
mensualmente se entregue en físico y medio magnético (Formato Excel), la facturación con 
sus respectivos soportes que identifiquen el centro de costo y el funcionario que generó el 
servicio y el informe detallado tanto de envío de documentos, envíos masivos, movilización 
de materiales, equipos, entre otros. De igual manera el socio de negocios deberá allegar 
mensualmente a la compañía el informe detallado de las devoluciones con su respectiva 
causal5.  

Se esperan  como mínimo los  siguientes  reportes  y  estadísticas  (exportables  a  hoja  de 
cálculo y/o en archivos planos):

Volúmenes sobre radicaciones y envíos
- De un determinado centro de costo 
- De una determinada área
- De una determinada Regional.
- La totalidad de los centros de costo a nivel nacional.
- De un rango de tiempo establecido por sucursal o centro de costo.

Usuarios
- Nombre del usuario que solicita el servicio.
- Por tipo de servicio solicitado (origen, destino, modalidad, objeto a movilizar etc)
- Por fecha y hora de solicitud.

La administración se reserva la facultad de solicitar cambios a los informes, de acuerdo con 
su conveniencia.

Administración de la solución

Una vez implementada la solución, el proponente debe asignar un líder funcional dentro del 
personal Outsourcing para los centros de costo de la compañía. Este líder debe servir de guía, 
5 Para la consolidación, preparación o demás actividades que se requiera no se debe destinar el personal 
proyectado para labores in-house

Términos de Referencia
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orientador, canalizador e interlocutor directo para los requerimientos operacionales y soluciones 
entre el personal de outsourcing, coordinador  y Positiva Compañía de Seguros S.A. 

- Líder funcional, controlar y atender todo lo relacionado con el Outsourcing de administración 
de correspondencia y mensajería, así  como la operación de transporte y distribución de 
documentos y demás objetos de la entidad, incluyendo el oportuno suministro de insumos, 
soporte a todas las áreas de la Casa Matriz, y centros de costo ubicados en las sucursales, 
y puntos de atención a nivel nacional que indique Positiva Compañía de Seguros S.A.

- Verificar que los requerimientos relacionados con el  proceso logístico sean debidamente 
canalizados y optimizados en cuanto a tiempos y modalidades entre otros.

- Presentar  puntualmente  los  informes  solicitados  por  el  interventor  Administrativo  del 
contrato, relacionados con la prestación del servicio contratado. Aplica para los periódicos y 
los extraordinarios solicitados. Dentro de los informes se podrá solicitar en cualquier periodo 
como mínimo:

o la estadística de productividad por operador y centro de costo, 
o el análisis de cumplimiento de acuerdo de niveles de servicios, 
o el  análisis  de  cumplimiento  de  los  parámetros  del  gestor  de  requerimientos 

implementado6 en la entidad.
o acciones  de  mejora  propuestas  para  el  servicio,  incorporando  como  insumo  un 

análisis de causas.
o reporte  e  investigación  de  la  accidentalidad  presentada,  ausentismo  laboral  por 

cualquier causa y el reporte de eventos ambientales, sí se han presentado dentro del 
periodo informado (RUC).

o Los escenarios financieros de acuerdo con mecanismos más óptimos de envío.

Calidad del servicio

El socio de negocios favorecido deberá restituir al costo que la entidad designe, los valores que 
por incumplimiento de tiempos propuestos y establecidos en la oferta,  la  Compañía se vea 
afectada en su buen nombre y normal funcionamiento o que  expongan a la entidad a pérdidas 
económicas, reputacionales y o a cualquier tipo de sanciones que sean generados directa o 
indirectamente por el mal servicio prestado, previo proceso investigativo y de tasación.

También  deberá  indicar  paso  a  paso  y  de  forma  clara  en  su  propuesta  como  será  el 
procedimiento  de  reclamo  o  insatisfacción  de  los  servicios  y  productos  ofrecidos  de  mala 
calidad, que sean generados en cualquier paso del proceso y en cualquier parte del país,  así 
como  la  identificación  de  los  tiempos  de  respuesta,  el  responsable  (con  su  línea  de 
escalamiento)  y  forma  de  atenderlos.  Esto  debe  manejar  un  registro  dentro  del  software 
ofrecido.

Acuerdo mínimo de niveles de servicio

Partiendo de la premisa que el socio de negocios prestara un servicio proactivo y que realizara 
un monitoreo constante al proceso, Positiva Compañía de Seguros S.A. espera los siguientes 
acuerdos de niveles de servicios, cuya medición iniciará a partir del inicio del contrato y hasta su 
finalización. (Cabe resaltar que la compañía no se entenderá con terceros diferentes al socio de 
negocios elegido en el tema comercial o de soporte en la operación, de cara a este proyecto).

6 Actualmente se utiliza dentro de la entidad la herramienta Aranda Service Desk, pero el socio de 
negocios se acoge a los sistemas que adopte la entidad
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Atención comercial o atención a requerimientos

Las solicitudes que adelante la administración deben ser atendidas por el socio de negocios en 
un plazo máximo de un (1) día hábil,  contado a partir  del  acercamiento inicial  por parte de 
Positiva Compañía de Seguros S.A. en el adelantamiento del requerimiento y hasta la obtención 
del resultado. 

Compensaciones por incumplimiento

En caso de incumplimiento del servicio y de los términos que se acordaren, se aplicarían multas
7, tal como se indica a continuación:

INDICADOR DE EFICACIA

Se entiende como la tasa de envíos no exitosos:

%100*
__

_
envíosdetotal

devueltosenvíosdevolucion =

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DE ANS EN TRANSPORTE

Se entiende como la tasa de cumplimiento de la promesa de entrega, de acuerdo con la oferta 
establecida en la matriz de cobertura:

%100*
__

___
_lim

envíosdetotal
tiempoaentregadosenvíos

ANSientoCump ∑=

Se espera  un  cumplimiento  superior  al  95%8.  Si  el  socio  de  negocios  obtiene  indicadores 
inferiores se aplicará lo siguiente:

RANGO ACCIÓN

>90% y <=95% Descuento del 5% sobre la facturación total de servicios de 
transporte

>85% y <=90% Descuento del 10% sobre la facturación total de servicios  de 
transporte

<=85% Aplicación de garantías contractuales

INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD POR CENTRO DE COSTO

Se entiende como la tasa de productividad de cada centro de costo, en el proceso in_house

%100*
__

______
_lim

envíosdetotal
díamismoelenviadosyradicadosenvíos

ANSientoCump ∑=

Si el socio de negocios obtiene indicadores inferiores se aplicará lo siguiente:

7

8 Se manejará precisión decimal de dos dígitos
Términos de Referencia
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RANGO ACCIÓN
>90% y <=95% Descuento del 2% sobre la facturación total de servicios de in-

house
>85% y <=90% Descuento del 5% sobre la facturación total de servicios de in-

house
Aplicación de garantías contractuales con más de 5 centros de costo con 

indicadores inferiores al 85%

NOTAS: 
- Se considera razonable un rendimiento superior a 200 radicaciones/día por operador. 
- Los envíos masivos no quedarán dentro de esta contabilización.
- Positiva se reserva la facultad de agregar, trasladar, eliminar o modificar centros de costo, de 
acuerdo con su conveniencia.
- El incumplimiento generado por el contratista constará en las certificaciones de experiencia 
que emita Positiva, respecto al contrato resultante.

Plan de Contingencia

El socio de negocios deberá presentar dentro de la propuesta el  plan de contingencia para 
cualquier tipo de eventualidad que se presente y que esta sea atendida por el personal, equipos 
y/o  soluciones,   equivalentes  a  los  ya  están  en  funcionamiento  o  dimensionados  para  el 
servicio. Esto se requiere en aras de permitir cambios rápidos y garantizar el menor tiempo de 
indisponibilidad posible, sin exceder lo reglado en el acuerdo de niveles de servicio solicitado 
por la Entidad.
Dentro de este plan se debe contemplar  que Positiva  Compañía de Seguros  dentro de su 
política de servicio solicite en cualquier momento de la ejecución del contrato cambios en los 
prestadores del servicio.  

Continuidad del negocio

EL CONTRATISTA se compromete a tener planes de contingencia y continuidad del servicio, 
ante la ocurrencia de cualquier imprevisto que pueda sucederse en la ejecución del presente 
contrato. Así Mismo se obliga a:
 

1.    Mostrar evidencia de la documentación actualizada de un plan de continuidad de 
negocio y recuperación de desastres que soporte los servicios prestados a Positiva 
Compañía de Seguros S.A. 

2.    Desarrollar, ejecutar y evidenciar un plan de pruebas anual que respalde la efectividad 
de los planes de continuidad documentados.

3.    Atender las solicitudes relacionadas con contingencia y continuidad a petición de los 
supervisores del contrato en términos de evidencias, integración con la estrategia global 
de continuidad del negocio de Positiva Compañía de Seguros S.A., tiempos de 
recuperación requeridos por el negocio, certificaciones y demás aspectos que Positiva 
Compañía de Seguros S.A. requiera respecto a la Estrategia Global de Continuidad del 
Negocio del contratista.

4.    Mantener debidamente actualizados y probados sus planes de continuidad y 
recuperación conforme a los cambios de su organización, que de alguna manera afecten 
los servicios prestados a Positiva Compañía de Seguros S.A.

Cambios sobre la estructura operacional y funcional que conforma la solución
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El socio de negocios y/o Positiva Compañía de Seguros S.A. podrán – durante la ejecución del 
contrato  –  sugerir  el  cambio,  inclusión  o  retiro  de  productos,  servicios  o  modalidades  que 
optimicen el funcionamiento y los resultados de la solución y que satisfagan plenamente las 
necesidades de la Compañía.

Conjuntamente, las partes estudiarían las implicaciones operativas, funcionales que el cambio 
sugerido ocasione al  interior  de la  compañía,  el  cual no debería tener costos para Positiva 
Compañía de Seguros S.A. 

Aspectos económicos

El oferente deberá presentar una propuesta económica teniendo en cuenta lo siguiente:

a. Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio 
todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originan en desarrollo del 
contrato, sean estos de carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal (incluido el 
de timbre, si hay lugar).

b. Positiva Compañía de Seguros S.A. efectuará la verificación aritmética de las operaciones. 
En caso de presentarse error, el valor corregido se tomará como valor propuesto. En caso 
de existir  discrepancia  entre  el  valor  unitario  y  el  valor  total,  se  tomará para  todos los 
efectos, el valor unitario, sin exceder en ningún caso el presupuesto total estimado para la 
contratación.

Capacidad financiera

Para este numeral se debe tener presente:
a. Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal Colombiana.
b. Cuando la Información sea expresada en miles se debe indicar tal condición.
c. En caso de discrepancia  entre la información contenida en la  declaración de renta y la 

información  contenida  en  los  estados  financieros,  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A. 
solicitará las aclaraciones al proponente. 

d. Los  integrantes  de  los  consorcios  o  uniones  temporales  presentarán  los  Estados 
Financieros en forma independiente.

e. Para  el  caso  de  las  personas  naturales  y  jurídicas  extranjeras  que  tengan  domicilio  o 
sucursal en Colombia, la contabilidad  se aportará con sujeción a las leyes nacionales. 
      

Causales de rechazo de las propuestas 

Se  procederá  al  rechazo  de  las  propuestas,  ante  la  ocurrencia  de  una  cualquiera  de  las 
siguientes eventualidades:

a. Cuando  se  compruebe  que  un  proponente  ha  interferido,  influenciado,  u  obtenido 
correspondencia  interna,  proyectos  de  concepto  de  evaluación  o  de  respuesta  a 
observaciones, no enviados oficialmente.

b. Cuando  en  la  propuesta  se encuentre  información  o  documentos  que  contengan  datos 
tergiversados, alterados o inexactos.

c. Cuando  no  se  presenten  las  aclaraciones  y/o  requerimientos  solicitados  por  Positiva 
Compañía de Seguros S.A., dentro del término establecido para tal efecto.

d. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre de la 
invitación.

Términos de Referencia
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e. Cuando no se firme la carta de presentación de la propuesta o ésta sea firmada por una 
persona que no tenga autorización para ello.

f. En el caso que el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad fijadas por la Constitución o las leyes.

g. La no presentación de la garantía de seriedad de la Propuesta. 
h. La no presentación de alguno de los documentos requeridos para la comparación objetiva 

de ofertas, o que estos no llenen los requisitos señalados en estos términos de referencia.
i. Cuando el objeto social del proponente o el de la asociación (consorcio o unión temporal) no 

cubra el objeto del presente contratación.
j. Cuando las sociedades o asociaciones (consorcio o unión temporal)  no cumplan con el 

tiempo de duración exigido en los Términos.
k. Cuando  las  facultades del  representante legal  no alcancen  para  los  propósitos  de este 

proceso de  selección y no se adjunte la respectiva autorización.
l. Cuando el proponente omita la cotización de uno o más ítems, cuando ello se exija en los 

términos o cuando condicione su propuesta.
m. Cuando  no  se  anexe  alguno  de  los  documentos  exigidos  en  los  aspectos  financieros, 

económicos y jurídicos, cuando sea necesario para la comparación objetiva de las ofertas.
n. Cuando no se cumpla con alguno de los indicadores financieros.
o. Cuando  no  cumpla  con  alguno  del  listado  de  elementos  solicitados  en  los  presentes 

términos. 
p. Por no anexar las certificaciones de acurdo a la información solicitada en los presentes 

términos.
q. Por no cotizar en pesos colombianos.
r. Cuando la propuesta exceda el  presupuesto oficial  dispuesto por  Positiva Compañía de 

Seguros S.A. 

s. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, de acuerdo a lo previsto en el 
Decreto 2153 de 1992, numeral 9 artículo 47 y demás que lo modifiquen o adicionen.

t. Cuando la propuesta sea parcial o condicionada.
u. Las demás señaladas en los términos de referencia.
v. Cuando Positiva Compañía de Seguros S.A. compruebe que el proponente se encuentra 

incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política o 
demás  disposiciones  legales  vigentes   o  por  estar  incluido  en  alguna  lista  de  carácter 
restrictivo de Gobierno o autoridad extranjera.

w. Cuando no se cumpla con las exigencias de carácter obligatorio señaladas en el capítulo 2 
de los términos de referencia.

x. Cuando se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme al represente legal de la 
persona jurídica o a alguno de sus socios,  en el  caso de que el  proponente sea Unión 
Temporal o Consorcio al representante legal de estas o alguno de los representantes de las 
firmas que los conforman, como consecuencia  de hechos u omisiones,  aquella  quedará 
inhabilitada de inmediato para hacerse partícipe de la presente Invitación Pública y si se 
hubiese presentado quedará descalificada de inmediato. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Evaluación de las propuestas y criterios de adjudicación 

Durante el  análisis  de las propuestas - que será estrictamente reservado -,  no se permitirá 
intervención  alguna  por  parte  de  los  oferentes  o  de  sus  representantes.  No  se  admitirán 
propuestas  complementarias  o  modificaciones  que  fueren  presentadas  con  posterioridad  al 
cierre.

Evaluación Jurídica.  Factor habilitador. Sin puntaje 

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.,  realizará  una  verificación  del  cumplimiento  de  los 
requisitos de orden legal  y normativos estipulados en los presentes términos,  verificando el 
estricto cumplimiento de los requisitos exigidos. Para este efecto se emitirá concepto dando a 
conocer en forma explícita aquella(s) propuesta(s) que cumple(n) y la(s) que no cumple(n).

De  conformidad  con  lo  anterior,  si  una  propuesta  no  cumple  con  los  requisitos  exigidos, 
determinará la causal de rechazo de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada 
para la  adjudicación,  sin  perjuicio  de que la  respectiva  oferta  sea estudiada  en los  demás 
factores previstos en este capítulo.

Evaluación Financiera. Factor habilitador. Sin puntaje

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.,  realizará  una  verificación  del  cumplimiento  de  los 
requisitos financieros exigidos en los presentes términos, Para este efecto, emitirá el resultado 
de la evaluación de cada una de las propuestas y el concepto sobre la(s) propuesta(s) que 
cumple(n) y la(s) que no cumple(n). 

De  conformidad  con  lo  anterior,  si  una  propuesta  no  cumple  con  los  requisitos  exigidos, 
determinará la causal de rechazo de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada 
para la  adjudicación,  sin  perjuicio  de que la  respectiva  oferta  sea estudiada  en los  demás 
factores previstos en este capítulo pero sin estar calificada.

De acuerdo con la información suministrada por el(los) proponente(s) y tomando como base el  
Balance General y Estados de Resultados, se establecerán como propuestas hábiles, las ofertas 
que cumplan financieramente con los siguientes parámetros definidos como valores aceptables.

Liquidez   

Razón corriente:       

Se define como razón corriente la relación existente entre el activo corriente y el pasivo corriente:

[ ] vecesde número  
reservas)(sin  Corriente Pasivo

Corriente ActivoCorrienteRazón =

La razón corriente de cada proponente debe ser mayor o igual que 1 ( 1  CorrienteRazón ≥ ).

Términos de Referencia
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Endeudamiento

Se define el endeudamiento como la proporción que existe entre el valor total de los pasivos y 
el valor de los activos totales.

100%  x 
Total Activo

reservas)(sin  Total Pasivonto(%)Endeudamie =

El endeudamiento de cada proponente debe ser menor al 70% (Endeudamiento<70%).

Capital de trabajo

Diferencia entre activos corrientes y  pasivos  corrientes,  o recursos corrientes netos de que 
dispone un negocio para efectuar sus actos de negocios.

100%  x 
propuesta la deValor 
Trabajo de Capitalad(%)Operativid de Índice =

 
El índice de operatividad de cada proponente debe ser mayor al 50%.

oficial opresupuest alsuperior  o igualser  Debe trabajode Capital
Corriente Pasivo-corriente Activo trabajode Capital

=
=

Evaluación Técnica. Factor habilitador

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.,  realizará  una  verificación  del  cumplimiento  de  los 
requisitos técnicos mínimos exigidos en los presentes términos,  Para este efecto, emitirá el 
resultado de la evaluación de cada una de las propuestas y el concepto sobre la(s) propuesta(s) 
que cumple(n) y la(s) que no cumple(n). 

De  conformidad  con  lo  anterior,  si  una  propuesta  no  cumple  con  los  requisitos  exigidos, 
determinará la causal de rechazo de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada 
para la  adjudicación,  sin  perjuicio  de que la  respectiva  oferta  sea estudiada  en los  demás 
factores previstos en este capítulo pero sin estar calificada.

De  conformidad  con  lo  anterior,  si  una  propuesta  no  cumple  con  los  requisitos  exigidos, 
determinará la causal de rechazo de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada 
para la  adjudicación,  sin  perjuicio  de que la  respectiva  oferta  sea estudiada  en los  demás 
factores previstos en este capítulo pero sin estar calificada.

Para apoyar las verificaciones que se deben tener en cuenta en aras de habilitar técnicamente, 
el proponente deberá presentar:

Calificación de las propuestas

La  evaluación  y  calificación  de  los  aspectos  técnicos  y  económicos  de  las  propuestas  lo 
realizarán  las  dependencias  correspondientes  de  Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  de 
acuerdo con las condiciones y factores de evaluación señalados.
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Positiva Compañía de Seguros S.A., efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo 
para adjudicar el contrato al oferente cuya propuesta, previo al cumplimento de los requisitos de 
experiencia, la capacidad jurídica, administrativa y técnica; sea la más favorable para la entidad y 
se ajuste a los Términos de Referencia. 

Las variables a calificar y su ponderación es la siguiente, sobre un total de 1000 puntos. 

Asignación del puntaje por ofrecimiento de servicio

Corresponde al puntaje otorgado por ítem ofrecido. Los consumos generados serán pagados 
por demanda.

Se asignará el puntaje indicado en cada cuadro de calificación de la siguiente manera, tomando 
el costo de la propuesta por ítem para los elementos de la categoría, de la siguiente manera:

ASPECTO UNIDAD O 
RANGO

VALOR 
UNITARIO 
MÁXIMO 
(incluye 

IVA si hay 
lugar)9

PUNTAJE 
MÁXIMO 

POR 
ASPECTO

CARGO FIJO COORDINADOR NACIONAL IN-HOUSE MENSUAL $3.100.000 50
CARGO FIJO AUXILIAR ADMINISTRATIVO MENSUAL $2.800.000 125
CARGO FIJO DIGITADOR MENSUAL $2.200.000 125
CARGO FIJO MOTORIZADO MENSUAL $2.100.000 20
CARGO FIJO HORA OPERADOR HORA $10.000 20
CARGO FIJO HORA MOTORIZADO HORA $11.000 20
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  URBANA DE DOCUMENTOS > 0 KG y <= 2KG $2.000 80
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE DOCUMENTOS > 0 KG y <= 2KG $4.000 80
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  URBANA DE DOCUMENTOS MISMO DÍA > 0 KG y <= 2KG $5.000 10
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE DOCUMENTOS MISMO DÍA10 > 0 KG y <= 2KG $13.000 10
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  URBANA DE OBJETOS > 2KG y <= 5 KG $4.000 20
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE OBJETOS > 2KG y <= 5 KG $7.500 80
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  URBANA DE OBJETOS MISMO DÍA > 2KG y <= 5 KG $11.000 10
VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE OBJETOS MISMO DÍA > 2KG y <= 5 KG $20.000 10
VALOR  TRANSPORTE  Y  DISTRIBUCION   URBANA  DE  OBJETOS,  PAQUETES, 
MERCANCIAS  Y CARGA > 5KG y <= 30KG $6.000 20

VALOR KILO ADICIONAL  DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  URBANA DE OBJETOS, 
PAQUETES, MERCANCIAS  Y CARGA >  30 KG $500 10

VALOR  TRANSPORTE  Y  DISTRIBUCION   NACIONAL   DE  OBJETOS,  PAQUETES, 
MERCANCIAS  Y CARGA > 5KG y <= 30KG $12.000 90

VALOR KILO ADICIONAL DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE OBJETOS,  
PAQUETES, MERCANCIAS  Y CARGA > 30 KG $500 20

VALOR TRANSPORTE Y DISTRIBUCION  NACIONAL DE OBJETOS MISMO DÍA > 5KG y <= 30KG $40.000 10
CARGO  FIJO  POR  UNIDAD  DE  ENVIO  MASIVO  A  TODO  DESTINO.   GENERADOS  EN 
CUALQUIER CENTRO DE COSTO BAJO UNA ORDEN DE SERVICIO >= 50 ENVIOS $1.000 90

Nota:  si  el  socio  de  negocios  está  en  capacidad  de  ofrecer  servicios  adicionales  no 
contemplados en esta  lista,  los  listará con las  condiciones  y  tarifas.  Esto  se constituirá  en 
ofrecimiento vigente durante el contrato resultante.

aspectopor  máximo _1 Puntaje
Ofertado  MínimoValor

Ofertado  MínimoValorofrecidoítem ValorItemPuntajePor 












 −−=

V

9 Ninguno de los ofrecimientos económicos por unidad deberá ser superior a los valores establecidos en  
esta casilla, so pena de rechazo de la propuesta.
10 El  oferente  debe  indicar  las  condiciones  de  servicio  para  los  envío  entregados  el  mismo  día  de 
despacho, que en todo caso deben incorporar la posibilidad de envío aeropuerto-aeropuerto, entrega en 
punto de consolidación origen o recogida en punto de consolidación destino.

Términos de Referencia
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Puntaje total:

∑= elementos)-sub (puntaje totalPuntaje

Valores agregados 

Se considerarán como valores agregados los que además de los requeridos en la propuesta 
ofrezca el proponente y se comprometa a prestar durante la ejecución del contrato sin costo 
adicional para la empresa y que tengan relación directa, relevancia y utilidad respecto del objeto 
del contrato. 

ASPECTO
CONDICIÓN PUNTAJE 

MÁXIMO 
POR 

ASPECTO
DESCUENTO PORCENTUAL POR  VOLUMEN DE FACTURACIÓN DE TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIONES MENSUALES
Corresponde al puntaje que se asignará a aquel proponente que ofrezca en su propuesta 
descuento porcentual por el cumplimiento de cierto monto de facturación en distribución. 
Se asignará el mayor puntaje a aquel  proponente que ofrezca el mayor porcentaje de 
descuento o el menor umbral (umbral máximo $30.000.000,00/mes, incluido IVA si hay 
lugar) y de forma proporcional a las demás ofertas.

PORCENTAJE 
MÍNIMO DE 1.9% DEL 
TOTAL FACTURADO, 

ANTES DE 
IMPUESTOS

50

DESCUENTO FINANCIERO POR PRONTO PAGO 
Corresponde al puntaje que se asignará a aquel proponente que ofrezca en su propuesta 
un descuento financiero a la Entidad por el compromiso de pronto pago. Estos tiempos 
correrán una vez las cuentas estén conciliadas entre las partes y los soportes recibidos tal 
como se especifique en el inicio del contrato y se cuenta con la máxima colaboración del  
proponente para apoyar  a la Administración con el objetivo de poder  cumplir  con este 
compromiso.  Se asignará  el  mayor  puntaje  a aquel  proponente  que ofrezca  el  mayor 
descuento  (superior  o  igual  al  2%)  sobre  la  factura  antes  de  impuestos  y  de  forma 
proporcional  descendiente  a  las  demás  ofertas.  El  tiempo  mínimo  que  requeriría  la 
Entidad para cumplir con este compromiso sería de 10 días hábiles, contados a partir del 
recibo del soporte de cobro con todos los requisitos cumplidos.

PORCENTAJE 
MÍNIMO DE 2% DEL 

TOTAL FACTURADO, 
ANTES DE 

IMPUESTOS

50

Puntaje valores agregados:

∑= elementos)-sub (puntajeAgregados Valores Puntaje

Desempate

En caso de existir empate  entre los proponentes habilitados serán criterios de desempate en el 
respectivo orden los siguientes:

• Se preferirá a la empresa tenga más alto puntaje en valores agregados.
• Si cumplidos los anteriores criterios persiste el empate, se adjudicará mediante sorteo, en la 

audiencia pública de adjudicación.



Página 41 de 61

CONDICIONES DEL CONTRATO

Obligaciones del contratista

a. Cumplir  con  el  objeto  del  contrato  estipulado  en  los  presentes  términos,  la  propuesta 
presentada y las garantías que se expidan.

b. Presentar los documentos dentro del plazo establecido en los presentes términos, y cumplir 
con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para 
iniciar el contrato.

c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

d. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo del contrato. 

e. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.

f. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.

g. Mantener  reserva  sobre  la  información  que  legalmente  ameriten  ese  trato,  que  le  sea 
suministrada para el desarrollo o con  objeto del contrato.

h. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en los términos del mismo 
(si hay lugar).

i. El  cumplimiento  de  sus  obligaciones  frente  al  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral  y 
Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la Ley 828 de 2003.

j. El  Contratista deberá adherirse a las Políticas de Calidad,  Ambiente, Seguridad y Salud 
Ocupacional que posee la Compañía.

k. El  contratista  deberá  aportar  dentro  de  la  propuesta  y  mantener  siempre  vigente  y 
actualizado el plan de continuidad durante el contrato y ajustarlo al de Positiva Compañía de 
Seguros S.A.   

l. Las demás que por ley o contrato le correspondan.

El  CONTRATISTA será  responsable  ante  las  autoridades  de  los  actos  u  omisiones  en  el 
ejercicio  de  las  actividades  que  desarrolle  en  virtud  del  contrato,  cuando  con  ellos  cause 
perjuicio a la Administración o a terceros, en los términos de la Ley.

Obligaciones de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

En virtud del contrato, Positiva Compañía de Seguros S.A. se obliga a:

a. Verificar,  revisar  y  aprobar  a  través  del  interventor  designado,  el  cumplimiento  de  los 
requisitos y documentos de orden técnico exigidos como requisito previo e indispensable 
para suscribir el contrato.

Términos de Referencia
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b. Disponer del personal necesario para capacitar, entregar y construir los procedimientos que 
requiera la ejecución del contrato.

c. Colocar  a  disposición  del  contratista  los  Sistemas  de  Información  y  bases  de  datos 
necesarias para la ejecución del contrato. 

d. Participar en forma activa, responsable y cumplida en el proceso de implementación que 
obligue el presente contrato.

e. Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por EL CONTRATISTA.

f. Suministrar  en  forma  oportuna  la  información  solicitada  por  El  CONTRATISTA  de 
conformidad con los términos de éste proceso.

g. Resolver las peticiones que le  sean presentadas por El  CONTRATISTA en los términos 
consagrados en la Ley.

h. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 
él forman parte. 

Forma de pago 

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  cancelará  de  forma  mensual  vencido  el  valor  de  los 
servicios facturados en el periodo acorde con la certificación de recibido a satisfacción expedida 
por el Supervisor designado del contrato. 

Los servicios se cancelarán así: 
• Los cargos mensuales totales generados, con corte 1 al 30 de mes inmediatamente anterior.
• Bajo  ningún  motivo  se  aceptara  el  pago  de  servicios  que  no  cumplan  con  el  periodo 

establecido en el numeral anterior. 
• El operador presentará una prefactura electrónica en un término máximo de 5 días hábiles 

después  del  corte.  Esta  debe  llegar  de  acuerdo  con  la  estructura11 que  solicite  la 
administración y en formato de hoja de cálculo editable.

• Una vez aprobados los valores de la prefactura, se dará autorización para la radicación 
física  de  la  misma.  El  tiempo  para  radicación  no  excederá  4  días  hábiles  desde  la 
autorización de la prefactura.

• De  existir  necesidad  de  generar  múltiples  facturas  por  los  servicios,  estas  deben  ser 
radicadas en un solo día.

• Cada factura debe adjuntar:
o Informe  del  servicio,  en  los  términos  establecidos  dentro  de  los  términos  de 

referencia.  Debe  incorporar  análisis  de  variación  de  generación,  entrega, 
devoluciones,  oportunidades  de  mejora  propuestas,  entre  otros.  Este  será 
concertado con la administración.

o Relación o detalle de facturación, por envío, de acuerdo con la estructura que solicite 
la administración. Inicialmente debe contener: número de guía, fecha de envío, fecha 
de entrega, centro de costo origen, ciudad origen,  destino, kilos facturados, valor 

11 Esta estructura podrá ser modificada por la administración de considerarlo conveniente.
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declarado, valor manejo, valor flete, valor descuento, total a cobrar. Adicionalmente, 
debe existir un consolidado por centro de costo.

o En medio magnético, el total de las imágenes de las prueba de entrega movilizadas 
en el periodo establecido, con su correspondiente índice en base de datos.

o Queda establecido que los envíos que no correspondan al periodo de 1 a 30 del mes 
inmediatamente anterior no serán cancelados. 

Si el(los) documento(s) de cobro no ha(n) sido correctamente elaborado(s), el término para el 
pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida forma. Si el socio 
de negocios ofrece descuentos por pronto pago, el término de tiempo para el mismo comenzará 
a contarse una vez se cumplan a cabalidad los requisitos establecidos para la facturación. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

Para  efectos  de  realizar  el  desembolso  correspondiente  a  cada  pago,  el  proveedor  debe 
acompañar  de  copias  legibles  de  los  pagos  efectuados  a  los  sistemas  de  salud,  pensión, 
riesgos  profesionales,   aportes  a  caja  de  compensación  familiar,  Instituto  Colombiano  de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, cuando a ello hubiere lugar, en 
cumplimiento de la Ley 789 de 2002.

NOTA: No se aceptará una forma de pago distinta a la indicada en el presente numeral.

Descuentos

En el valor de su propuesta, el proponente debe tener en cuenta que Positiva Compañía de 
Seguros  S.A.  efectuará  los  descuentos  de ley  del  orden  Nacional  y  territorial  vigentes,  de 
acuerdo con la información tributaria suministrada por él y con la actividad objeto del contrato. 
Las retenciones estarán sometidas a las modificaciones que sufran las normas vigentes sobre 
la materia.

Perfeccionamiento y legalización del contrato

El contrato se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes y efectuado el registro 
presupuestal  correspondiente.   Sin  embargo  para  la  suscripción  se  requiere  que  el 
representante legal que vaya a suscribir el respectivo contrato  no se encuentre investigado 
penalmente.  

Una vez perfeccionado el contrato 

El proponente adjudicatario  deberá presentar las garantías exigidas,  pagar los derechos de 
publicación del contrato en el Diario Único de Contratación. 

Si el adjudicatario no presenta las garantías a satisfacción de la Entidad dentro del término 
señalado, quedará a favor de Positiva Compañía de Seguros S.A., en calidad de sanción, el 
valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo 
de las sanciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos 
por el valor de la garantía, de conformidad con la normatividad vigente.

En este evento, Positiva Compañía de Seguros S.A. adjudicará,  al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta esté dentro de las condiciones de lo solicitado 
en los presentes términos.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Garantías

EL CONTRATISTA  se obligará a tomar en favor de Positiva Compañía de Seguros S.A.,  la 
Póliza Única de Seguro de Cumplimiento a favor de entidades estatales por una Compañía de 
Seguros legalmente establecida en Colombia, con los siguientes amparos: 

a. Garantía  de cumplimiento:  El  cumplimiento  de  las  obligaciones  y  el  pago  de  las 
sanciones que se le llegaren a imponer, en una cuantía igual al treinta por ciento (30%) del 
valor total del contrato, por el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

b. Garantía de la calidad del Servicio: La buena calidad del servicio, en una cuantía igual 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del plazo 
del mismo y cuatro (4) meses más. 

c. Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: al personal 
que emplee el contratista en la ejecución del contrato, por suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato y por el plazo del mismo y tres (3) años más. 

d. Amparo  de  responsabilidad  civil  extracontractual:  por  la  Responsabilidad  Civil 
Extracontractual que llegue a ser imputable en forma directa, como consecuencia de su 
comportamiento personal o de sus dependientes, que no se derive del incumplimiento de 
obligaciones de origen contractual, en una cuantía igual al treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato, por el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  contratista  responderá  íntegramente  por  los  daños 
causados a los equipos, bienes de la entidad o de terceros ajenos a ella, incluyendo pero 
no limitándose a la indebida aplicación de normas técnicas, impericia en la prestación del 
servicio y demás aspectos bajo su control.

Supervisión

Todas  las  actividades  derivadas  de  la  ejecución  del  Contrato  estarán  supeditadas  a  la 
Supervisión que ejerza Positiva Compañía de Seguros S.A., para la verificación del desarrollo 
del  contrato  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y  cláusulas  del  mismo,  sin  que  esa 
Supervisión  releve  al  Contratista  de  sus  responsabilidades.  El  Contratista  deberá  respetar, 
facilitar y acatar los requerimientos, observaciones y exigencias que le haga el Interventor, de 
acuerdo con las actividades señaladas en los presentes términos, en la oferta y en el contrato 
celebrado.



Página 45 de 61

Modelo carta de presentación de la propuesta
Ciudad y fecha

Señores
Positiva Compañía de Seguros S.A.
Bogotá

REF. Administración integral del servicio de correspondencia y mensajería bajo la modalidad de outsourcing y el transporte y  
distribución  de  documentos,  materiales,  paquetes,  equipos,  y  demás  objetos  y  elementos  que  requiera  POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Respetados Señores:

 ________identificado con cédula de ciudadanía número __________ domiciliado en _________, actuando en nombre y 
representación de ___________________ tal y como consta en el certificado de constitución y representación legal, afirmo 
bajo la gravedad del juramento que conozco y acepto las siguientes condiciones:

Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo comprometen al Proponente.

Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de  
ella se derive.

Que no nos hallamos incursos en alguna (o algunas) de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la  
Ley  y demás normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar. 

Que nos  comprometemos a apoyar  la  acción  del  Estado  Colombiano y  de  Positiva  Compañía de Seguros  S.A.  para 
fortalecer  la  transparencia  y  la  responsabilidad  de  rendir  cuentas,  y  en  este  contexto  asumimos  explícitamente  los 
compromisos anticorrupción resaltados en el numeral 2.1 de los términos de referencia, sin perjuicio de nuestra obligación 
de cumplir la ley colombiana.

Igualmente declaro  que en caso de sobrevenir  alguna  inhabilidad,  me haré  responsable  frente  a  la  Compañía y  ante 
terceros, por los perjuicios que se ocasionen y me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de Positiva  
Compañía de Seguros S.A., o si ello no fuere posible, renunciaré a su ejecución.

Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a otorgar las Garantías requeridas y a suscribir éstas y el contrato, 
dentro de los términos señalados para ello, así como a asumir por nuestra cuenta los demás gastos de legalización del 
mismo.

Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación.

Que los precios de la propuesta son válidos por un término mínimo de tres (3) meses contados a partir de la fecha y hora del  
cierre de la contratación. Si se amplían los plazos, la propuesta continuará vigente por dicha prórroga.

Que hemos tomado nota cuidadosa de las especificaciones y condiciones de la presente contratación y aceptamos todos los 
requisitos de la misma.

Que  la  presente  propuesta  consta  de  ___________  folios  debidamente  numerados,  todos  los  cuales  se  entienden 
rubricados con la firma de la presente carta.

Que el monto de nuestra propuesta económica asciende a $ _______________

Los datos de la empresa son:
Denominación o razón social: _________________________
Nit Número _________________________Matrícula Mercantil___________________________
Domicilio, ciudad y país: _________________________Teléfono y fax:____________________________

Con la firma del presente documento manifiesto bajo mi responsabilidad que la información aquí consignada es veraz.

Atentamente,

Nombre y firma del Representante Legal _______________
Cédula de Ciudadanía No. _________________ de _________________
Cargo___________________

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Estructura regional, sucursal y centros de atención de Positiva Compañía de Seguros 
S.A.

REGIONAL CIUDAD CENTRO_DE_COSTO
Centro Bogotá Cundinamarca
  Gerencia  Centro
  Regional Centro
 Florencia Caquetá
 Girardot C.A.U. Girardot
 Ibagué Tolima
 Leticia Amazonas
 Neiva Huila
 San Andrés San Andrés y Providencia
 Sogamoso Boyacá
 Tunja C.A.U. Tunja
 Villavicencio Meta
Cundinamarca Bogotá Bogotá
  C.A.U. Calle 113
  C.A.U. Calle 143
  C.A.U. Calle 74
  Gerencia  Cundinamarca y D.C.
  Regional Cundinamarca
  Supercade Américas
  Supercade Bosa
  Supercade CAD
  Supercade Suba
  Unidad de Servicios Integrales
Norte Barranquilla Atlántico
  Regional Norte
 Cartagena Bolívar
 Riohacha Guajira
 Santa Marta Magdalena
 Valledupar Cesar
Occidente Medellín Antioquia
  C.A.U. Apartado
  Regional Occidente
 Montería Córdoba
 Quibdó Choco
 Sincelejo Sucre
Oriente Arauca Arauca
 Barrancabermeja C.A.U. Barrancabermeja
 Bucaramanga Regional Oriente
  Santander
 Cúcuta Norte de Santander
 Yopal Casanare
Suroccidente Armenia Quindío
 Cali C.A.U. Cali Vida
  Regional Suroccidente
  Valle
 Manizales Caldas
 Mocoa Putumayo
 Pasto C.A.U. Tuluá
  C.A.U. Tumaco
  Nariño
 Pereira Risaralda
 Popayán Cauca

NOTA: Positiva se reserva la facultad de abrir, modificar o cerrar centros de costo de acuerdo 
con su conveniencia, sin que exista modificación alguna a las condiciones tipo de servicio. Los 
costos de servicio estarán asociados a la negociación global que se pacte.
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Matriz de objetivos

Positiva  Compañía  de  Seguros  S.A.  ha  identificado  que  debe  adelantar  acciones  para 
garantizar  que  el  servicio  se  presta  en  las  mejores  condiciones  operativas  y  económicas 
posibles, y se espera que el socio de negocios implemente dentro de la administración una 
matriz de indicadores y seguimiento, que sería susceptible de ajuste.

Las metas puntuales se determinarán al inicio del contrato, una vez se establezcan y midan los 
resultados de corto plazo frente a las condiciones iniciales de funcionamiento. Esto sin costos 
adicionales al proyecto.

FASE

Objetivo Implementación Seguimiento
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Mejorar  la  atención  al 
usuario  interno,  que 
redundará  en  mejor 
servicio al cliente externo

Levantamiento de condiciones actuales de 
operación  y  funcionamiento  con  un 
diagnóstico  de  uso  de  la  por  centro  de 
costo.

Medición inicial de nivel de satisfacción de 
usuarios. Debe contemplar  la totalidad de 
centros de costo de la organización.

Medición  periódica  de  nivel  de 
satisfacción  de  usuarios.  Debe 
contemplar  la  totalidad  de  centros  de 
costo de la organización.

Levantamiento  de Acciones  preventivas 
y correctivas

Generación de una cultura 
enfocada  al  uso  racional, 
adecuado  y  responsable 
de  los  recursos  de  la 
Entidad

Atender  las  necesidades 
cotidianas  de la Entidad - 
con  costos  razonables  – 
con infraestructura  acorde 
con  los  procesos  y 
escalable  en  sus 
volúmenes 

Optimizar los mecanismos 
operativos en el uso de la 
solución,  que  conlleven  a 
la  mejor  utilización  de 
recursos

Levantamiento de condiciones actuales de 
operación  y  funcionamiento  con  un 
diagnóstico  de  uso  de  la  por  centro  de 
costo.

Identificación  y  emisión  de  políticas, 
protocolos y directrices para el  uso de la 
logística.

Identificación de tendencias de uso de las 
modalidades de envío.

Elaboración  del  plan  de  acción  para  la 
generación de cultura,  con proyección de 
resultados e impacto.

Establecimiento de metas puntuales en la 
reducción de costos de operación, 

Medición  periódica  de  tendencias  de 
consumo: desalineación de manuales de 
procesos,  trabajos  no  misionales, 
duplicidad,  documental,  trabajos 
abandonados.

Análisis de los costos, con identificación 
de  causas  en  las  variaciones  con 
respecto  a  históricos  o  contingencias 
que  se  generan.  Proyección  de  costos 
futuros según tendencia e históricos.

Medición  y  ajuste  del  plan  de  acción 
para la generación de cultura.

Seguimiento y ajuste de metas puntuales 
en la reducción de costos de operación, 
sobre  las  fracciones  controlables 
susceptibles de reducción. 

Levantamiento  de Acciones  preventivas 
y correctivas

Atender  las  necesidades 
contingentes de la Entidad 
- con costos razonables – 
con infraestructura  acorde 
con  los  procesos  y 
escalable  en  sus 
volúmenes

Identificación  y  emisión  de  políticas, 
protocolos y directrices para la concesión y 
operación de necesidades contingentes.

Seguimiento a indicadores de entrega y 
tiempos  de  respuesta  para  la  atención 
de contingencias, incluyendo análisis por 
tiempos,  tendencias  de uso y  actividad 
de usuarios.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Dotación mínima esperada y cobertura inicial

Con la presentación de la oferta, el socio de negocios se compromete con hacer la siguiente 
dotación:

Por operador:
- Equipo de computo
- Dotación
- Lector de código de barras 2D (en caso de implementarse tecnología de código de barras)
-
Por centro de costo:
- Impresora para guías de correo, con consumibles y fungibles.
- Insumos de papelería de oficina (excepto sobres)
- Báscula 

Adicionalmente, en la casa matriz, se requiere que se cuente con un sistema de comunicación 
independiente a las líneas fijas, que conecte con los servicios de la operación en terreno.

Cobertura inicial donde Positiva Compañía de Seguros requiere la prestación del servicio 
de administración integral de la correspondencia bajo modalidad outsourcing.

Centros de costo
Casa Matriz
Bogotá Calle 26
Barranquilla
Cali
Medellín
Bucaramanga
Cúcuta
Pasto
Manizales
Cartagena
Valledupar
Popayán

Nota: La Compañía se reservara el derecho a Reducir, Modificar o Ampliar el servicio de 
conformidad con sus políticas.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Relación de certificaciones de experiencia

Nombre 
Entidad 

Contratante
Dirección Teléfono Objeto 

Contrato
Valor 

Contrato
Fecha 

Iniciación
Fecha de 

Terminación
Estado 

Ejecución
Contrato

Calificación 
del servicio

Firma:________________________
Representante Legal
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Formulario de Solicitud de Vinculación de Proveedores y Empleados (SARLAFT)

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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ANEXO 1. Modelo de minuta de contrato

CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  No                  DE  2012 CELEBRADO ENTRE  
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y XXXXXXXXXXXXXXX
____________________________________________________________________________
Entre los suscritos a saber: GILBERTO QUINCHE TORO, mayor de edad, identificado con la cédula de  
ciudadanía número 19.497.294 expedida en Bogotá D.C., quien en calidad de PRESIDENTE, nombrado 
mediante Decreto 2046 del 10 de junio de 2008 posesionado según acta No. 1810 de junio 12 de 2008, 
debidamente  autorizado  y  posesionado  ante  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  obra  en 
nombre y  Representación Legal de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. que por escritura pública 
Nro. 1260 de fecha octubre 25 de 2008 de la Notaría 74 de Bogotá, inscrita el 30 de octubre de 2008, en  
el libro IX bajo el Nro. 1252868 cambió su razón social de LA PREVISORA VIDA S.A., a POSITIVA 
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  S.A.,  entidad  estatal  que  para  los  efectos  del  presente  contrato  se 
denominará POSITIVA con Nit 860.011.153-6, y por la otra, XXXXXXXXXXXXXXXX, también mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXX, en su calidad 
de representante legal de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX identificada con  Nit  XXXXXXXXXXXXX y 
quien  para  los  efectos  del  presente  contrato  se  denominará  EL  CONTRATISTA,  hemos  convenido 
celebrar el presente contrato para la integración de servicios de impresión, digitalización y reproducción 
documental para Positiva Compañía de Seguros S.A., contenido en las cláusulas que a continuación se 
señalan, previas las siguientes consideraciones

1) Que POSITIVA, como Entidad Aseguradora y organizada como Sociedad Anónima sujeta al Régimen 
de  las  Empresas  Industriales  y  Comerciales  del  Estado,  celebra  el  presente  contrato  acogiendo  el  
procedimiento  de  invitación  pública  teniendo  en  cuenta  la  cuantía  del  contrato  y  de  acuerdo  a  lo  
establecido en el Artículo 17 del Manual de Contratación de la compañía aprobado el 18 de febrero de  
2009. Que establece: 

“(…) ARTÍCULO 17. Procedimiento para la Invitación pública.  Este proceso se utilizará para la  
contratación de bienes y servicios  que tengan una cuantía superior a los Mil salarios mínimos  
legales mensuales vigentes (1000 SLMV), el cual se sujetará a las siguientes reglas: (…)” 

.  
2) Positiva Compañía de Seguros S.A., a través de su Coordinación Administrativa está interesada en 
recibir propuestas para la integración de servicios de impresión, digitalización y reproducción documental  
a nivel nacional.

3) Que con el fin de realizar la selección objetiva  y acorde con el procedimiento establecido en el Manual 
de Contratación de la Compañía, POSITIVA dio apertura a la invitación Publica 08 de 2010 el día 12 de 
mayo  de  2010  y  procedió  a  la  publicación  de  los  términos  de  referencia  en  la  página  Web de  la 
Compañía. 

4)  Que el día XXX de XXXX de 2012, a las XXXX, se realizó el cierre de la Invitación Pública en las  
oficinas de la Vicepresidencia Financiera y Administrativa en Casa Matriz de la Compañía, cumpliendo 
con el cronograma establecido, al cual se presentaron las firmas XXXXXXXXX

5)  Que se realizaron las verificaciones Jurídica, financiera y Técnica las cuales arrojaron el siguiente  
resultado:

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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INVITACIÓN PÚBLICA NRO. 03 DE 2012.    
OBJETO:   Administración integral del servicio de correspondencia y mensajería bajo la modalidad 
de outsourcing y el transporte y distribución de documentos, materiales, paquetes, equipos, y demás 
objetos y elementos que requiera POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

CONSOLIDADO HABILITACIONES 
  
Habilitación Jurídica
Habilitación Financiera
Habilitación Técnica 
 
Con  base  en  las  habilitaciones  financiera  económica  y  técnica  se  realizó  la  evaluación  técnica  y 
económica a las siguientes propuestas.

CONSOLIDADO EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
 
EVALUACION TECNICA
EVALUACIÓN ECONÓMICA
PUNTAJE OBTENIDO

Como consecuencia de la evaluación, se concluyó con acta de adjudicación,  publicada el día xxxxx de  
xxxx (xx) de xxxxx de 2012 en la página WEB de la Compañía a la Empresa  XXXXXXXXXXXXXXX al 
obtener el  mayor puntaje con base en los criterios de selección definidos en los términos de referencia  
de la Invitación Pública 03 de 2012. 
 
6) Que EL CONTRATISTA no se encuentra en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría  
General de la República. 

7)  Que  el  presupuesto  estimado  para  la  contratación  fue  de MIL  SETESCIENTOS  VENTI  OCHO 
MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DE PESOS ($1.728.277.000,00)  (valor que incluye 
IVA si hay lugar), el cual se detalla en el siguiente cuadro: 

  PRESUPUESTO OFICIAL
ÍTEM PRESUPUESTO 

2012
PRESUPUESTO 

2013
Administración integral del servicio de correspondencia y mensajería 

bajo la modalidad de outsourcing y el transporte y distribución de 
documentos, materiales, paquetes, equipos, y demás objetos y 

elementos que requiera POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $978.277.000,00 $750.000.000,00

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto las partes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO

EL  CONTRATISTA,  se  compromete  para  con  POSITIVA  a  Administración  integral  del  servicio  de 
correspondencia  y  mensajería  bajo  la  modalidad  de  outsourcing  y  el  transporte  y  distribución  de 
documentos,  materiales,  paquetes,  equipos,  y  demás  objetos  y  elementos  que  requiera  POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A..
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para mayor ilustración y definición de los términos del presente contrato, se  
entiende que los servicios y actividades a prestar y realizar están descritas en los términos de referencia 
de la invitación pública 03 de 2012, la propuesta del contratista con sus anexos,  documentos que hacen 
parte  integral del presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- NO EXCLUSIVIDAD:

Por este contrato POSITIVA no se obliga a encomendar en forma exclusiva a EL CONTRATISTA  todos 
los asuntos en los cuales requiera los servicios para los mismos efectos aquí contratados. Así mismo, no 
surge para EL CONTRATISTA, la obligación de prestar sus servicios en forma exclusiva a POSITIVA

CLÁUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA en cumplimiento del contrato, estará obligado a:

Permitir y facilitar los procesos de auditoría que POSITIVA defina para evidenciar la adecuada ejecución 
del contrato

Cumplir con el objeto del contrato estipulado en los presentes términos, la propuesta presentada y las 
garantías que se expidan.

Presentar  los documentos dentro  del  plazo establecido en los presentes términos,  y cumplir  con los 
requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar el contrato.

Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del 
contrato. 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.

No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir  
algún hecho.

Mantener reserva sobre la información que legalmente ameriten ese trato, que le sea suministrada para el 
desarrollo o con  objeto del contrato.

Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en los términos del mismo (si hay lugar).

El cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Caja 
de Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 1 de la Ley 828 de 2003.

Las demás que  por  ley  o  contrato  le  correspondan,  incluyendo aquellas dentro  de los  Términos de  
Referencia del proceso de selección.

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las  
actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 
terceros, en los términos de la Ley.

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES  DE  POSITIVA

POSITIVA, en cumplimiento del contrato, estará obligada a:

1. Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por EL CONTRATISTA.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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2. Suministrar en forma oportuna la información que requiera EL CONTRATISTA.

3. Resolver  las  peticiones  que  le  sean  presentadas  por  EL  CONTRATISTA en  los  términos 
consagrados en la Ley.

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
forman parte.

CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO Y  FORMA DE PAGO

El  valor  del  presente  contrato  asciende  hasta  la  suma  de  MIL  SETESCIENTOS  VENTI  OCHO 
MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DE PESOS ($1.728.277.000,00)  (valor que incluye 
IVA si hay lugar), suma que será cancelada por Positiva Compañía de Seguros S.A. de forma mensual, el 
valor  de los servicios  facturados en el  periodo acorde con la  certificación de recibido a  satisfacción 
expedida  por  el  Supervisor  designado del  contrato,  dentro  de  los  treinta  (30)  días,  posteriores  a  la  
radicación de la factura con sus soportes.

Los  servicios  se  cancelarán  así:  Cargo  fijo  mensual  previsto  más  el  variable,  por  tóner  o  fungible 
instalado.

PARÁGRAFO.- Para tramitar el pago, el contratista deberá aportar al área correspondiente los siguientes 
documentos: a) Factura y/o Cuenta de cobro en original; b) certificación expedida por el Revisor Fiscal y/o 
Representante Legal de encontrarse al día en los pagos a la Seguridad Social y Parafiscales, si se trata  
de una persona natural aportará las planillas del pago realizado a través del Pila, correspondiente al mes 
de presentación de la factura y/o cuenta de cobro y c) el certificado de recibo a satisfacción expedido por  
el supervisor del contrato.

El pago se efectuará con base en la expedición y suscripción del certificado de recibo  a satisfacción junto  
con los documentos citados en el parágrafo anterior.

CLÁUSULA SÉXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

POSITIVA cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXXXXXXXX expedido el día  
XXXXXX de XXXXXX, por el área de presupuesto de la Compañía. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DURACIÓN: 

El término de duración del presente contrato será a partir de la fecha de firma entre las partes y hasta el  
30 de JUNIO de 2013, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del 
mismo. 

CLÁUSULA OCTAVA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

POSITIVA, podrá dar por terminado el presente contrato antes de su finalización, o no prorrogarlo, por las  
siguientes causas:  a) Si  se presenta un cambio de normatividad que afecte de cualquier  manera el  
desarrollo del objeto del presente contrato; b) Si  EL CONTRATISTA no cumple estrictamente con las 
políticas de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.;  c) Si  EL CONTRATISTA incumple alguna o 
algunas de las obligaciones emanadas de este contrato o las que de él se deriven. e) Por mutuo acuerdo 
entre las partes firmantes.

CLÁUSULA NOVENA.- GARANTÍAS

EL CONTRATISTA se obliga a tomar en favor de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., la siguiente 
garantía expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, con los siguientes 
amparos: 
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a. Garantía de cumplimiento: El cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le 
llegaren a imponer, en una cuantía igual al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, por el  
plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

b. Garantía de la calidad del Servicio: La buena calidad del servicio, en una cuantía igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del plazo del mismo y cuatro (4) 
meses más. 

c. Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: al personal que emplee 
el contratista en la ejecución del contrato, por suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total  
del contrato y por el plazo del mismo y tres (3) años más. 

d. Amparo de responsabilidad civil extracontractual:  por la Responsabilidad Civil Extracontractual 
que llegue a ser imputable en forma directa, como consecuencia de su comportamiento personal o de 
sus dependientes, que no se derive del incumplimiento de obligaciones de origen contractual, en una 
cuantía igual al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del  
mismo y cuatro (4) meses más.

Sin perjuicio de lo anterior, el contratista responderá íntegramente por los daños causados a los 
equipos, bienes de la entidad o de terceros ajenos a ella, incluyendo pero no limitándose a la 
indebida aplicación de normas técnicas, impericia en la prestación del servicio y demás aspectos 
bajo su control.

La garantía estipulada deberá constituirse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que 
el contratista reciba copia del contrato debidamente firmado y requerirá la aprobación por parte de la  
Presidencia de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

PARAGRAFO PRIMERO: La garantía estipulada en esta cláusula requerirá la aprobación por parte de 
POSITIVA. La póliza no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria de una de las partes que 
en este acto intervienen. 

PARAGRAFO  SEGUNDO:  El  hecho  de  la  constitución  de  estas  garantías  no  exonera  a  EL 
CONTRATISTA, de sus responsabilidades legales con todos los riesgos asegurados.

PARÁGRAFO  TERCERO:  Será  de  cargo  de  El  CONTRATISTA  el  pago  oportuno  de  las  primas  y 
erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía, para lo cual debe anexarla a cada póliza,  
anexo o modificación, el recibo de pago. Igualmente deberá reponer los valores asegurados cuando el 
valor de los mismos se vea afectado por razón de siniestro.

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá entregar la póliza debidamente constituida y firmada.

CLÁUSULA DÉCIMA.- INDEMNIDAD

El CONTRATISTA con la firma del presente contrato, se compromete a mantener indemne a POSITIVA, 
de todo pleito administrativo y judicial que pueda surgir en relación con la ejecución de la presente.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar su trabajo con el máximo de responsabilidad al dedicarse a la 
ejecución de las labores profesionales previstas en la cláusula primera, teniendo en cuenta las directrices 
generales que POSITIVA le imparta. Cuando se compruebe que hubo una negligencia o descuido por 
parte de algún profesional de EL CONTRATISTA y ello causara un perjuicio a POSITIVA ésta podrá  
repetir lo pagado contra EL CONTRATISTA. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- LUGAR DE EJECUCION: 

Se fija como lugar de ejecución del objeto contractual todas las instalaciones de Positiva Compañía de  
Seguros S.A. en el país.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.-  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Los conflictos que surjan durante la ejecución del contrato se solucionarán en primera instancia mediante  
el diálogo directo entre las partes. Todas las diferencias que ocurran entre las partes con ocasión del  
presente contrato, que no puedan solucionarse mediante el arreglo directo en un plazo que no podrá 
exceder de dos (2) meses, contados a partir de la fecha en que una de las partes manifieste a la otra la  
existencia a su juicio de una diferencia,  serán resueltas  a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos autorizados por la legislación colombiana.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CLAUSULA PENAL 

En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA, en virtud 
del  presente  contrato  y  sin  que  sea  necesario  requerimiento  alguno  o  constitución  en  mora,  EL 
CONTRATISTA pagará a POSITIVA, a título de cláusula penal pecuniaria, la suma equivalente al diez  
por  ciento  (10%)  del  valor  total  del  presente  contrato,  como estimación  anticipada  y  parcial  de  los  
perjuicios que le cause. Lo anterior sin perjuicio del derecho a reclamar la reparación integral del perjuicio  
causado en lo que exceda del valor de la cláusula penal.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  

Para la contratación de POSITIVA se aplicará el régimen jurídico de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en la Constitución y en las leyes para la contratación estatal.

En cuanto a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes en el curso del proceso de selección, o 
una vez  adjudicado  el  contrato  y  antes de su perfeccionamiento,  el  oferente  deberá  renunciar  a  su  
participación y a los derechos derivados de la misma. 

Si llegase a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato previa  
autorización escrita de POSITIVA

Si  la  inhabilidad  o  incompatibilidad  sobreviene  en  uno  de los  miembros  de  un  consorcio   o   unión 
temporal,  éste  cederá  su  participación a un tercero, previa autorización escrita de POSITIVA

CLAUSULA DECIMA SÉXTA.-  EXCLUSION DE LA RELACIÓN LABORAL 

El  presente  Contrato  no  genera  relación  laboral  entre  las  partes,  tampoco generará  relación  laboral 
alguna con el personal que las partes utilicen para la ejecución del presente Contrato. Los compromisos 
que se derivan del presente Contrato no afectan de ninguna manera la autonomía institucional de las  
partes,  las  partes  manifiestan  expresamente  que  ninguno de  sus  funcionarios,  empleados,  agentes, 
dependientes o contratistas adquirirán por la celebración del presente contrato relación laboral alguna con 
las  otras  partes.  En  la  ejecución  del  presente  Contrato  las  partes  actuarán  con  autonomía,  en 
consecuencia, el personal vinculado por las partes a las actividades de este Contrato, corresponde a la 
exclusiva autonomía, responsabilidad y competencia de cada una de ellas tal y como las normas legales 
y la ética profesional prescriben para esta clase de actuaciones de quienes intervienen en él y quienes 
tendrán una relación de carácter exclusivamente de colaboración en el desarrollo de las acciones, y por lo 
tanto, no genera, ningún tipo de vinculación laboral o contractual con la otra parte.

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA.- SUPERVISION: 

La supervisión de este contrato estará a cargo del Coordinador Administrativo de POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A., quien ejecutará dicha actividad con recurso propio o a través de un auditor externo, 
el  cual  será  informado  oportunamente  al  CONTRATISTA.  De  igual  forma  de  acuerdo  a  su 
discrecionalidad  podrá  designar  bajo  su  responsabilidad  las  labores  de  supervisión  a  los  Gerentes 
Sucursales y/o regionales de POSITIVA de las respectivas sedes donde se cumpla el objeto del presente  
contrato. 
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CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- LIQUIDACION:  

El presente Contrato será liquidado de común acuerdo por las partes dentro de los términos establecidos 
en el Manual de Contratación de la Compañía y en sus actos reglamentarios.

CLAUSULA DECIMA NOVENA.- PROHIBICIONES DE CEDER EL CONTRATO 

EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, ni subcontratar su ejecución en todo o en parte,  
sin el consentimiento previo y escrito de POSITIVA. 

CLAUSULA VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN: 

La información o  los datos a  los cuales tuviera  acceso EL CONTRATISTA durante la  ejecución del  
contrato  serán mantenidos en forma confidencial  y  reservada.   Esta  confidencialidad continuará aún 
terminado y liquidado el contrato. Toda la información es de propiedad de POSITIVA.  En caso de fuga 
y/o apropiación indebida de la información, es causal de terminación inmediata del contrato sin necesidad 
de previo requerimiento, lo cual dará lugar a la exigencia de las garantías pertinentes y a las sanciones  
penales y/o administrativas del caso. 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.-  IDENTIFICACIÓN  DEL  PERSONAL  QUE  DEPENDE  DEL 
CONTRATISTA

Con  el  objeto  de  identificar  los  terceros  contratados  de  los  funcionarios  de  POSITIVA,   EL 
CONTRATISTA se obliga únicamente a carnetizar, teniendo en cuenta las instrucciones dadas por la 
Compañía  en  el  manejo  de  la  imagen  corporativa.   En  el  evento  de  no  hacerlo  será  causal  de  
incumplimiento del contrato, por lo cual POSITIVA podrá darlo por terminado y en caso dado exigir las  
garantías de que trata el presente documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESTRICCIONES SOBRE EL SOFTWARE EMPLEADO

Para el manejo de la información y del software EL CONTRATISTA se obliga a acatar la norma legal 
existente y los reglamentos internos de POSITIVA so pena de las sanciones penales y administrativas a 
que haya lugar.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- NORMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y FÍSICAS A 
SER APLICADAS

EL CONTRATISTA se obliga a acatar los parámetros y exigencias establecidos en la reglamentación 
interna de POSITIVA en lo que corresponde a las normas de seguridad informática y físicas.  Cualquier  
vulneración de dichas exigencias será causal de incumplimiento del contrato, por lo cual POSITIVA podrá 
darlo por terminado y en caso dado exigir las garantías de que trata el presente documento, si es del 
caso, dará lugar al trámite de las sanciones penales y/o administrativas del caso.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTOS  Y  CONTROLES  PARA  LA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN MANEJADA Y LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA

Además  de la confidencialidad a que se compromete EL CONTRATISTA, en el evento que para la 
prestación del servicio POSITIVA deba entregar documentos o base de datos, será necesario que previo 
inicio de la ejecución del contrato, se levante acta de entrega en la cual se detalle la clase de información  
que contiene y la cantidad y calidad de los mismos.  Esta acta deberá ser suscrita por quien ejerza la  
supervisión del contrato y el representante legal de EL CONTRATISTA.  Al final del plazo de ejecución, 
EL CONTRATISTA deberá hacer devolución de los datos entregados y la base de los mismos, en las 
mismas condiciones que fueron entregados, so pena de incurrir EL CONTRATISTA en incumplimiento del 
contrato, salvo que durante la ejecución se haya hecho devolución previa de los mismos, o se haya 
ordenado la destrucción, caso en el cual deberá dejarse constancia en el acta de recibo que para tal 
efecto se suscriba.

Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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PARAGRAFO PRIMERO: En caso de extraviarse documentos o información de la base de datos que le 
hayan sido entregadas a EL CONTRATISTA, este deberá proceder a informar en forma inmediata a 
POSITIVA, a través de quien ejerce la SUPERVISIÓN del presente contrato, y en caso de ser necesario, 
formular la respectiva denuncia penal.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Es condición indispensable para poder liquidar el contrato y ordenar el último 
pago a EL CONTRATISTA, que se haya suscrito acta de devolución de documentos y base de datos en 
las condiciones establecidas en la presente cláusula.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.-  PLANES DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO

EL CONTRATISTA se compromete a tener planes de contingencia y continuidad del servicio, ante la 
ocurrencia de cualquier imprevisto que pueda sucederse en la ejecución del presente contrato.

PARÁGRAFO: El  Supervisor  del  Contrato,  en cualquier  momento dentro  de la  ejecución del  mismo, 
efectuará  visita  a  las  instalaciones  de  la  empresa  Contratista,  con  el  fin  de  verificar  la  existencia  y 
operatividad de los citados planes.
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS

Son de cargo de EL CONTRATISTA los gastos que demande la formalización del presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL

EL CONTRATISTA deberá realizar la publicación del presente contrato en el Diario Oficial cuyo valor es  
de $XXXXXXXXXX y entregar el recibo de pago a POSITIVA.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.- AUDITORÍAS: 

Teniendo en cuenta el objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA en cualquier tiempo, podrá ser 
auditado por parte del CONTRATANTE o por parte de los organismos de control tanto internos como 
externos, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA.- SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN: 

EL CONTRATISTA y el personal que utilice para el desarrollo del presente contrato, se adhieren a las  
políticas de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente de la Compañía, contenidas en el Manual  
de Requisitos y Obligaciones de contratistas en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, el cual  
hace parte integral del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: 

Este contrato se entenderá perfeccionado en la fecha en que sea firmado por las partes y elaboración del  
registro presupuestal.  

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: 

Para todos los efectos legales las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.

En constancia se firma el presente contrato, a los 

POSITIVA, EL CONTRATISTA,
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Términos de Referencia
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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